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to  novedad eu su impoiianue s*Uua

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLARIA

Convenio internacional  para la pro- 
tección de la Propiedad Industrial, 
firmado en E l H a ya  e l 6  d e  N o viembre.

EL Presidente del Heieh Alemán, eí 
Presidente de la República Austríaca* 

M. ‘>J Rey "de los Belgas oí Presi
dente do Irí» Etíada* .Ufadas del Era* 
sil* clt Pí cridante ée República de 
iliba, -S* M.' el Rey do D-inamaieta el 
pmridente de ía República Dominica
na, S. M- el Rey de España* eí Presi- 
Sente de la República de Estonia, eí 
presidente* de los Estados unidos de 
pnéri^a* t í  Presidíale t e  taTíepúbID 
la de Finlandia, el Presidente de la 
República Francesa, S. M- Vt í  Rey del 
trino Unido do la. Giw.BreUila.---e Ir-i 
£méa y-4e los Territorios Britámiees 
Wás allá de los manes,’' Emperador de 
ks Indias, S. A. Serenísima el Gober-' 
fiador de H iyigr% :B. M. el Rey .de lia 
na, S. il. "el; Emiperadbr del Japón, 
B. M. el Suft&n nbf Marruecos, el Pre- 
déo&te de los Estados Unidos'de ‘ Mé
lico, B. M. el Rey de Noruega, S, M. ta 
Reina de los Países Presi-r
dente de la República Pcám^ m  nom
bre de Polonia y de ta tíuéaé Mbre 
jDanfzing, el Presidente de la Repábli^ 
c-a Portuguesa, S. M. el Rey de los 
Servios, Croatas y Eslovenos.,: B, M. el 
Rey de gueeia,. el Consejo. Federe! de 
fe . úm£®áe - « r  ¿ óa Bu fea, 1 os E s t a d os de 
Birla y  del Gi'an Líbano, el Presidente 
tte. W Reo ubi ic a Checoeslovaca, S. A. el

Boy:de Túnez, el Presidente de la Re
pública Turca,

II a bi e n d o j uz gado útil i n tr o>d tic i r 
ciertas modificaciones y adiciones en 
el Convenio internacional de 20 do 
Mtrr^o de 1883, por el que se crea una 
Unión Intenmctonal para ía protec
ción de la Propiedad industrial, revi- 

Vsadn en Bruselas el í i  de Dicieirubre 
de .1̂ 00. y en Wáshtnglon el 2,,de Ju- 
,lb> de iQ li, han nomferado sus Ple
nipotenciarios,, a saber:

&} Presídante del Reick Alemán: Al 
Beñor W«. ,F. von Yietingfeolf, Conse
jero de la Legación de1 Alemania en 
E' Haya; al Sr. von Speehl, Geheimur 
Oberr^perun§srat, PreBáóeete de la 
Oílcjna Re patentes; al. S il KíaueaT;

. Consejero ministerial drit • Minisierio 
-de al Proíesor Dortor Albert
Ostorri-tí# Justferat; ' /■ .
' E l Presidente &é Im Ke0ELka dé 
Austria: Á í Doctor bárl €>ustímnek^ 
Consejero ministerial, Vicepresidente 
áe:M  O irám  Ansít-idea dw Puentes; al 
.Sr- Dr. Hans Foriwanglqr, . Cdoaejorq 
ministerial, de ,1a rilada í ) M im*. ^
. &, Af. t ¡  Bey Melga#: Al señor
Aetve MavautV Director geñeral dé In
dustria en eí Ministerio de Industria* 
Trabajo y. Pipyi$iún;Bociaí; al Sr. A U  
bert dapiteinés;.'4j3*d|ado deí Tribunal 
de Apelación dé LÍeja, ex Presidenta 
del Oolag^^de Abogados, Delegadp dq 
Bélgica em la Conferencia de Wásh- 
ington; ai Sr. Xouis Andró* Abogada 
del Tribunal de Apelación de Bruse
las; al Sr. Tilomas Braun, Abogado de! 
'Itribufial de Ápetaeiéñr de Bmstías; al 
Sr, Daniel Boppieters,, Abogado del 

Apelación dé Bruselas.
W  Presidente ¿fe- toé Estados üriidoá 

del Brasil: A l Dr. Julio Augusta. Bar-: 
boza.^^Ca^ntírp,. Miembro del Gamitó 
F # «é m ’#a  de la Saciedad de íasv Na
ciónos; aLPrO'fegor Doctor Garlos Ame- 
rico Barbosa - de Dliveira^ Profesor de 
la Escuela politécnica, Director de la; 
Esewfe Normal do-Artes y . Oficios* 
Wenceslao Braz.

El Presidente de la República de Cu
ba: Al Dr. Rafñ.p'1 Martínez Ortiz, En

viado Extraordinario y Ministro Ple- 
nipot enc-iari-o de Cuba en París; al 
Dr. .Rafael de la Tone, Encargada de 
Negocios de Cuba en El Haya.

3. M. ..el Bey /le Dinamarca: Al Doc-* 
tor N. J. Ehreui-eich Hansen, Subjefe 
de Negreado. de4 -Alinisterío' de Indus
tria, Comercia y Navegación.

El Pres-trienle de la República Do- 
minicana i ■ .Ab"Sr. G. ¿de .Haseth Cz., 
Cónsul de ja República Dominicana en 
Di Haya.

3. M. eL Bey de España: A I excelen
tísimo Sr. D. Sanl lago Méndez de X7i§p, 
Eíiviadu ..Extraordinario; y i Ministro 
Plenipotenciario de S, M. el Rey dé 
España (L; E¿ Haya; a D. Fbmandes 
CabeBo y I r  piedra, Jefe de la Oficina 
de Pmpiedad Industrial .y Comercial 
de España: a i). José García-Mongo y 
de Vera, Secretario de la Oficina In-: 
:.duri riab y-Ccpnereial dê  EspaSab

El Presidente á:e ' la República 'dé 
Estonia: Al Sr. O. Áarmann, Inge- 
nieros Dinae-Lor de, la Oñcina de Pa
tón 1 es.

Él ■ Presidente de los ÉstadNs 'Din- 
' dos' de. América: Aí Sr.. E.
Iloberfeop. ■ bomisarip ,d4 ; Patentes, 

Atenber of fbe Bar of tbe Supreme 
Court of II. S. A.: al SrriWMMúé R. 
Lañe. ex. Presidente de laŝ  American' 
and CMcabÓ Palent Láw Aésociations» 
Member of tbe bar o f tbe Supremc 
Court of, U, S.;; A, ■ and tbe fefrem e 
Couri of Iltfndis; al 'SiV- Jo. Baily 
Brown. Pittsburgh, MeiTibar’-.of,. the 
bar of tbe Supremo CoBrt a f U, á. 
and t&é Swrome Cauri of Pennsyl- 
vania. ! •

E l Presidenta de la República 4e 
Fmhmdía : i AL Sr. ¥rjo Sa as tmMÍnen, 
Encargada de Mmécias ; de Flnfendia 
en' El Haya. . ' ^ , . r '•

El Presidente de la, RemúAica 
■cemi A l Excmo. Sr. .•Cbassaéa-áe.-llar- 
ciBy, Enviada Extraordinaria y- Mi- 
. ni siró Irienipoten ciarro de Fr ancia on 
El Haya; al Sr. Marcel Plai^nL,T>1- 
pntado, y ^ á - ú .  del Tribunal é& 
Apelación do París; 8,1 Sr. O darles
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Drouets, Director de Propiedad In
dustria.] en el Mi ni Pierio de Comer
cio; al Sr. Quorum Maülard, Abobado 
en el Tribunal de Apelación de París. 
Vlcepmsidente del Comité. Técaico tie 
propiedad Industrial,

S-, M, el Rey del Reino Unido do la 
Gran Bretaña y de Irlanda y dé los 
ion i torios británicos más alié de los 
marresf Emperador de Uw ¡ncUas.

por la Orm  Bretaña e Irlanda del 
portel A &ir Huberl Llewollyn Bmlíh, 
G, C. B„.Ghief Economic Adviser lo 
His Brilannie. MajestyV Do vemmeul; 
al Br. ■ Alfred James'1 Martín, O. B. E..

•; ABsistant CompLroller of ihe Peden!. 
UfBee and Industrial Properly De- 
{partament oí Lhe Board of Trade; a 

... gir Arlbur Balfour, K. B. L  One nr 
II i$ Majasty’s Jusliees of ím  Pe&ce; 
Cbai-rman of trie GocomiUee mi Trade 
and indos! ry.

Por el dominio del Canadá; Al se
ñor Frederiz H erte i Palmer, -M,. C.; 
fámúmn Govemmeni Trade Gamn-is- 
sioner.

Por el Commonmeollh de Austra
lia: Al Teniente Coronel Charles Yin- 
■peni Wat,son, D. £, O., Y. D., Gom-mis-. 
momr of P&tanis and Regístrar . o f 
Trado Marks and Designa,

Par el Balado Libre de ¡irlanda: Al 
Br. Conde Cera OTIelly de . Gallagh. 

..Eeprose^toite , del * Estado Libre de 
Irlanda.

8. A. Serenísima el Gobernador de 
Evmjrta; Al- Br. Elmer de Pompéry,

.■ • Presidente del Tritmnal de Pal entes.
■B.'&L el Bey de Italia; Al Br. Do

minico B&ryne, Consejero do'Estado**, 
al Sr. Gustavo de San-eiis, Director 
de la Ofirína de Propiedad Indus-j 

■tóalf al Ingsaiero Br. Lettollo Labne-; 
caita; al Br. Giiio Olivetti, Diputado, 
Secretario. General de la Confedera
ción de la Industria Italiana; al Pro
fesor Mario GMron, Profesor Me De-; 
j^cho Industrial de la Universidad de 
B o m a . '•

E.- M. el Emperador del Japón: Al 
Br. Baicibiro Bakikagwa, Presidente 
de la Oficina de Patentes de Inven
ción ; al Br, N otam  Ito.

S, 31. el Sultán de Mar m ecos: Al 
Excmo. Sr. Ghassain de Marcilly; En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Francia en EL Haya.

El Presidente de los Estados Uni
rlos de Méjico: Al Sr. Julio Poulat, 
Agregado Comercial a la Legación de 
Méjico en París.

Por S. M. el Rey de Noruega: Al 
Br. Birger Gabriel Wyller, Director 
general de la Oficina de Propiedad In
dustrial de Noruega.

***' & M. la Reina de los Países Bajos i

Al Dr. I. fAliñgh Prims, Presidente 
de 1 Conté j o de 'Patériteé, D i red o r d o  
la Oficina de Propiedad- Industrial; ai 
Dr. H. BijloveH, ex Ministro, Miem
bro de la Cámara de Diputados, ex 
Presidente del Consejo de Patentes, 
ex Director de la Oficina de Propie
dad Industria i; aí Dr, J. W. Dijck- 
meesíer, Miembro del Consejo de Pa
tentes.

El Presidente de la República po
laca.— Por Polonia: Al excelentísimo 
señor el Dr. Stan islas Kózmínski, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Polonia en El Haya; 
al Dr. ' Frédértc Zoll, Profesor de la 
Universidad de Krakow.

Por la Ciudad Ijhrc de Dcmfzig ; Á1 
Excmo. Sr. Dr. Sfanislas Kózmínski, 
Enviado Extraer diñar io y Ministro Ple
nipotenciario en El Haya. .

El Presidente de la República por* 
tugue su; Aí. Excmo. Br. M... A..C. De 

.Boussa Santos. Bandeira, Enviado Ex
traordinario y Ministro., Plenipoter
ciario de Portugal m  Ei .Haya.

■8. M- el Rey de los Servios,. Croatas 
y Eslovenos.: Al Dr. Yanto GroumaoGy 
Presidente de la ‘Oficina para la Pro- 
lección de la Propiedad Industrial mi 
ej ^Ministerio:; de -Co-memio .y  de In- 
tria; al Sr. ,Mfhailo^.Pmdáfeb* .Secreta-* 
.fio .da.te, .eitadaD-fiida^;

& M, el Rey de Suecia:. Al Sr. Di
rector general E. O. J. Bjorkluad, Je
fe de la Administración de Patentes 
y ICegístro; ai Sr. K. K. R. Hjerlen, 
Consejero del Tribunal de. Apelación 
de Gol a;. a]. Sr. A. E, Ha^selroA ex 
Director de Negocf^do en la . citada 
Atoinis.traoipn,. Consejero en cuestión 
de Propiedad Industrié.; :

El Cornejo E steral de la Confedera
ción Suiza : -AL .Expmí), Sr. A^hnr. de 
Puí^g Enviado B^traordinario j  Mi
nistro Plenipotenciario de Suiza en 
El ilaya;; al Er. Waltber vKxafC Difier- 
tor de la Oficina Federad de Propie
dad Intelectual.,

El Presidente de la República fmn* 
cesa.— Por íop Estados de Siria y <fcl 
Gran Líbano-: Aí Exorno» Sr, Ghassain 
d.e Marcilly, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Francia 
en El Haya,

El Presidente de Ja República che- 
coeslonacm Al Excmo. Sr. P. Báí ácek, 
IngenieFO, Enviado Extraordinario y 
Ministro.: Plenipotenciario de Ghecoes- 
lovafiuia en El Haya; al Sr. Dr. Karel 
II ermann -Gta vsky, Profesor de la 
Universidad de Praga; al Sí. Boh 
lay Pavlousek, Ingeniero, Yicepre^r- 
de-nle de la Oficina de Patentes de 
Praga. -

S. A. el Rey de Túnez: AI excelen

tísimo Sr. Ghassain de Marcilly, Enn j 
viado Extraordinario y Ministre Pie-* ¿ 
niptífenciario de Francia en El Haya. !

El Presidente de la República t%r~. 1 
ca: A Mehirmd Essad Bey, Encargado i 
de Negocios de Turquía en El Haya  ̂ | 

Los cuales, después de haimrse co-i ¡ 
mu n i c a d o sus P le ñipo t ene i as respeC" \ 
(ivas, halladas en buena y debida for-^; 
rna, han convenido los artículos $i-: . 
guíenles: |

Artículo 1.a ,

Los países contraíanles constituyen ) 
una ünióu para Ja protección de la 
propiedad industrial. -  i

La prole 30!ón de la propiedad m - ; 
dutsirial tiene por objeto las pafen- ; 
tes de invención, los modelos d e ' 
u ti í i dad, lo s d i b u j o s y mo delés in - 
dustriales, las marcas de fábrica o 
de comercio, el nombre comercial 
y las indicaciones de procedencia o  , 
de origen, así como !<a represión do 
la competencia illeita.

La propiedad induslríaJ se én -  
tiende en la más amplia acepción, 
y se aplica, no solamente a la in- 
dusiria y al comercio propiamente 
dichos, sino igualmente en lñ-’ i¥íe-: • 
rente a las iéddüstrias agrícolas fv i
nos, granos, "héjás dé tabaco, Ira - 
tás, gana*do, etc;) y  extractivas (mi
nerales, aguas minerales, e tc .) .

Entre las patentes de invenciótí / 
se incluyen las diferentes clases de ) 
p a t entes i n du s ir i al e s ad mi ti d a s p or 
las legislaciones de los países c o n - ; 
tratantes, com o patentes de ' :mpor
ta ctón, patentes de perfecoióiia- 
Tíiiento, pattenfes y certificados &á, 
adición, etc. r - -

A r t i c u l o  2 . º

Los éúbditós de cada lirio de l o l  
países contratan tes gozarán en to^ 
dos los demás países de la Unión* 
en lo referente a la protección dé: 
ia propiedad industrial, de las ven
tajas que las leyes respectivas con** 
cedan actualmente o concedan eií 
adelánte a los nacionales, todo ello! 
sin perjuicio de los derechos espe
cialmente previstos por el presente] 
Convenio. Por lo tanto, tendrán la 
misma protección que estos últimos 
y el mismo recurso legal contra 
cualquier violación de sus d-ereclios 
bajo reserva del cumplimiento de ¡ 
las condiciones y formalidades, im-
p iie s ta s  a io s  nacioriaJes. i

Sin embargo^ no podrá eligirse á | 
los súbditos de la Unió», para el 
disfrute de cüaiquiem de los d e re -: 
ehos de propiedad industrial, nin-<i 
guna condición de domicilio, a ¿jt
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^fel)l63íiini.en»to en el país en el cual 
s$ reclama la protección.

Quedáp expresamente reservadas 
las disposiciones de la legislación 
de oada uno de los países contra-: 
tan tes - relativas al procedimiento 
judicial y administrativo y a la com
petencia, así como a la elección de 
domicilio o a lia designación de un 
mandatario, que fuesen requeridas 
por las leyes de propiedad indus
trial.

Artículo 3.°
Be asimilan a los. súbditos de los 

países con trabantes los de los paí
ses que no formen parte de la Unión, 
que estén domiciliados o. tengan 
establecimientos industriales o co
merciales efectivos y serios jen el 
territorio de uno de los países de la Ustión,

Artículo 4.°
a). Cualquiera que haya deposi

tado reglamentariamente una peti
ción de patente de invención, de un 
mod^o de utilidad, de un dibujo o 
modelo industriad, de una marea de 
fábrica o de comercio, en un o de. lo.s. 
países contratantes, o su causa-: 
habiente, gozará, para efe lúar el 
depósito en los demás países y bajo 
reserva de los derechos de un ter
cero, de un derecho de prioridad 
durante los plazos que se expresan 
a continuación..

b) i Por lo tanto, el depósito 
efectuado ulteriormente en uno de 
los demás países de la Unión, antes 
del término de dichos plazos, no 
podrá ser invalidado por hechos acon
tecidos en el intervalo, bien sea, 
principalmente, por otro depósito, 
por la pub¡dación del invento o su 
explotación, por la venta de ejem
plares del dibujo o del modelo 0 por 
«mpléo de la marea.

o) Los ptazos de prioridad a rri
ba citarlos serán de doce meses 
para las patentes de. invención y 
los modelos de utilidad, y de sei£ 
meses para los dibujos y modelos 
industriales y para las marcas4 de 
fábrica o de comercio.

Dichos plazos comenzarán a 
transcurrir desde la- fecha de1 de
pósito de la primera petición én un 
país de la Unión; el día del depósi- 
^  no ésta comprendido én el plazo.

:Bi el último día del plazo fués’e 
fiesta légaí en el país donde la pro
tección se solicite, el plazo se pro
rrogará * hasta el primer día labo
rable: inmedmtóv

#)/ Quienquiera que desee preva

lerse dé' la prioridad de un; depó
sito anterior, estará obligado a ha
cer una declaración indicando la 
fecha y el país de: dicho depósitp. 
Cada país deterñinará en qué mo
mento, a más tardar, deberá efec
tuarse dicha declaración.

.Dichás hidicaciones se menciona
rán en las publicaciones que ema
nen de la Administración compe
tente, principalmente respecto de 
las patentes y de las descripciones 
referentes a ellas.

Los países contratantes podrán 
éxigir de aquél que haga una de
claración de prioridad, que exhiba 
una copia de la petición (descrip
ción, dibujos, etc.), depositada an
teriormente. La copia, cerifiiflcada 
conforñe por la Administración qué 

• haya recibido dicha petición, estará 
exenta de toda legalización, y po
drá, en todo caso, depositarse en 
cualquier momento dentro del pla
zo de tres meses, a contar desde 
el depósito de la petición ulterior. 
Podrá exigirse que se acompañe 
con un certificado de la fecha del 

. depósito expedido por la citada Ad
ministración y con una traducción.

No podrán exigirse otras forma
lidades para la declaración de prio
ridad en el momento del depósito 
de la petición. Cada país contratan
te determinará las consecuencia^ 
de la omisión de las formalidades 
previstas por él presente artículo, 
sin que dichas consecuencia^ pue
dan exceder de la pérdida del de
recho de prioridad.

Posteriormente podrán exigirse 
otras justificaciones.

e) Cuando un dibujó o modeló 
industrial haya sido depositado en 
un país4 en virtud dé un derecho de 
prioridad basado en el depósito dé 
un modelo de utilidad, el plazo de 
prioridad será solamente él estable
cido para los dibujos y modelos in
dustriales.

Además se permite depositar en 
un país un modelo dé utilidad en 
virtud de un derecho dé prioridad 
basado en el depósito de una petición 
die patente, y a la inversa.

f ) Si una petición dé patente 
contuviese la reivindicación de prio
ridades múltiples, o s-i él examen 
revelase que una petición es com
pleja, í a Administración deberá por 
lo menos autorizar ai solicitante a 
dviidirla en las condiciones que de
terminé la legislación interior, con-, 
servando cómo fecha de cada pe
tición dimisionaria la 'fecha de lá 
petición inicial, y si hubiere lugar»

el beneficio dql derecho de priori
dad. .e.

Artículo 4.° bis. -
Las 'patentes! Solicitadas en ló& 

diferentes países* contratantes po  ̂
los súbditos de la Unión serán in
dependientes d e las? patentes oh te-, 
nidas para el mismo invento en los 
demás países pertenezcan o no a 
la Unión.

Esta disposición debe entender
se de una manera absoluta, princi
palmente .en el sentido de que las 
patentes solicitadas durante el pla
zo de prioridad son independientes’, 
tanto desde el punto de vitfta de laé( 
causas de nulidad y de caducidad 
como qn lo referente a la duración 
normal.

Se aplicará a todas las patentes: 
que existan en el momento de su 
entrada en vigor.

Lo mismo, sucederá, en caso d$ 
adhesión de nuevos países, para las 
patentes que existan en una y otra 
parte en el momento de la adhe
sión.

Artículo 5.°
La introducción por el poseedor 

de ia patenté en el país en que és-: 
ta se baya concedido, de objetos 
fabrica do# en cualquiera de loa 
países de la Unión, no entrañará1 
la caducidad.

Sin .embargo, cada uno de los) 
países contratantes tendrá la fa
cultad de adoptar las medidas le
gislativas necesaria^ para prevenid 
los abusos qué pudieran resultas 
dél ejercicio del derecho exclusivo' 
conferido por la patente, por ejemplo, 
falta de explotación.

Dichas medida^ no podrán im
plicar la caducidad de la patenta 
sino en el caso de que la conce
sión de licencias obligiatoriias no 
bastase para prevenir dichos abu
sos.

En todo casó, la patente no po
drá ser objeto de tales medidas an
tes de que hayan pasado tres años 
por lo menos, a contar desde la
fecha -en que haya sido concedida, y 
a condición de q u e , .el propietario 
de la patente justifique excusas le
gítimas. .•>.

La protección de los dibujos y 
modelos industriales no podrá ; ser. 
menoscabada .por una caducidad 
cualquiera para introducción de 
objetos4 semejantes a tos protegi
dos. ~

Ninguna señal o mención d e -re-' 
gis tro. se exigirá e n -el producto pa
ra el reconocimiento del derecho.

.Si en un país, toare necesaria he
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inutilización dé la m a m : re g is tra - ' 
fda, M re g is tro  no' pod rá  A nularse 
¡Stino después de un  plazo .equitati
vo. y  si al -interesado no justifica  
las causas de su  inacción.

A rtículo 5.° bis. -

Un plazo de grac ia , que deberá  
[ser: de un  m ínim o de tres, m eses1, 
M  concederá p a ra  él pago de los 
im puestos p rev isto s p a ra  el m an- 
Jenim iento de los derechos de p ro 
tección indu stria l, mediante, la en
trega  de u n a  can tid ad  superio r, si 
la: legislación nacional .estableciere 
.un im puesto .

P a ra  la s  pa ten tes de: invención, 
Jos países co n tra ta n te ^  se com pro
m eten adem ás, b ien  sea a extender/ 
¡Ü plazo de g rac ia  a seis m eses por, 
Jo m enos, o bien a prever, la re h a 
bilitación de Ja pa ten te  caducada 
¡ppr consecuencia de la fa lta  de p a 
go ;de im puestos, quedando dichas 
Añedidas som etidas a -las condicio
nes p rev istas por la legislación, an - 
iterior.

A rticu ló  5.º  ter.

En cada tino de los países contra
ta n  te ̂  no se 'considerará  qué a ta 
ban I.os derechos del p rop ie tario  de 
Ja patente:

1.° El emlpleo, a bordo de los bu-: 
ÍTues de los demás’ países de la Unión 
dé los medios objeto de su patente en 
gl cuerpo del buque, en las máquinas, 
aparejos y demás accesorios, cuando 
dichos buques' penetren temporal o ac-: 
pidentalmente, en aguas del país, bajo 
reserva de que dichos medios se em-. 
Spleen exclusivamente para las neeesi-: 
Hades del buque.
: 2* El empleo de los medi<% objeto 
He la patente en la construcción o fun
cionamiento dé los aparatos de loco-: 
moción aérea o terrestres de los de-: 
piás países de la Unión o de los a,c-: 
éesorios' de dichos aparatos, cuando 
Séstos penetren temporal o accidental-: 
mente, en el país.

Artículo 6.°

■ 'Toda marca de fábrica o de comerá 
Ho regularmente registrada en el país 
He origen será admitida al depósito y 
protegida en los demás países' de lá 
.Unión.

Sin embargo, podrán ser rehusadas 
O invalidadas: ■ ó
■ L° Las marcas que por su natura- 
Jéza afecten a derechos adquiridos por* 
feceeros en país donde la protección

- ,¡ha sido solicitada.; • ¿,\
• Las marcas desprovistas de todo 
Carácter distintivo, o bien formadas

éxclusivamenle por signos o por iü-: 
dicaciones' qúe puedan -servir en el co-: 
mercio pará designar la especie, la ca-:

; lidad, lá cantidad, el destino, el valor, 
él lugar de origen de los productos o 
la época de producción, o que hayan 
pasado a ser u suales 'en  el lenguaje 
corriente o en las costumbres leales’ y 
constantes del comercio del país don-: 
de. la protección se reclame.

En la apreciación del carácter dis-: 
tintivo de una marca se deberán tener 
en cuenta todas las circunstancias' dé 
hebho, principalm ente la duración del 
uso de la marca, ,

3.° Las marcas contrarias a la frió-: 
ra l ó al orden público.

Queda entendido que una marca no 
podrá ser considerada contraria al or-: 
den público por el mero hecho que no 
se conforme a cualquier disposición 
de la legislación sobre marcas, salvo 
en él caso de que esta disposición 
misma se refiera al orden público.

Se considerará como país de origen : .
El país de la Unión donde el depo-j 

; sitante tenga un  establecimiento in-: 
dustrial o comercial efectivo y s'erio, 
y si no tuviese tal establecimiento, el 
país de la Unión donde” tenga su  do-: 
micilio, y si no tuviese tal domicilio* 
en la U nión,'él país de su nacionali-: 
dad, en el caso en 'que sea súbdito de 
un país de la Unión.

En ningún caso, la renovación del 
registro de una marca en el país de 
origen acarreará la obligación de re-; 
novarlo en los demás países de ja  
Unión donde la m arca haya sido re 
gistrada.

El beneficio de prioridad quedará á 
favor de los. depósitos de m arca efec
tuados en el plazo del artículo 4.°, in-: 
cluso cuando el registro en el país dé 
origen no se efectúe sino después del 
térm ino de dicho plazo.

La disposición del apartado prime-: 
ro no excluye el derecho de exigirle 
aj depositante un certificado de regis-: 
tro reglamentario, entregado por la 
Autoridad competente del país' de óri-: 
gen, mas no. se requerirá ninguna le
galización para dicho certificado.

Articulo 6.° bis.

j Los países [contratantes se com
prometen a rechazar p anular, bien 
sea de oficio, si la  .legislación del país 
lo permite, o bi.en a petición del inte
resado, el registró de una marca de 
fábrica o de comerció que fuese .re
producción.. o imitación, susceptible de 

[confusión, de una m arca que la Auto
ridad competente del país de registró, 
estime , ser ; notoriam ente cQnociáa. en 
él como propiedad de. un súbdito de

otro país contratante, y  utilizada pa* 
fa  productos de un  mismo género % 
de un .género sim ilar, : ,

Beberá {concederse un plazo muu* 
mo de tres años para neolanmr, ht 

cancelación de dichas mareas. El pli$« 
zo correrá desde la  fecha de. reglstréf: 
de la marca. .;¡

No se fijará plazo para  reclamar X! 
cancelación de las marcas re g ís tre  
das de mala fe.

Artículo 6.° t er.
Los países contratantes acuerda* 

rechazar o anular el registro y  pret 
hibir, con medidas apropiadas, el um  
sin permiso de las Autoridades coró* 
petentes, bien sea corno marcas 
fábrica o d¡e comercio, o bien coina 
elementos de las referidas marcas, efé 
los escudos de armas, banderas f  
otros emblemas de Estado de los pal* 
¡ses contratantes, signos y punzo»®# 
oficiales, de control y de garantí# 
adoptados por ellos, así como cual* 
quier imitación desde el punto de v ísn ’ 
ta  heráldico.

La prohibición de los signos y p o t e ; 
zones oficiales de control y do garaii*, 
tía  se aplicará solamente en los 
en que las marcas que los contengan ó 
se destinen a utilizarse en mercancía», 
de ün mismo género o de un género 
similar. ;

Para la aplicación de estas disposN 
ciones, los países contratantes acuer
dan comunicarse recíprocamente, po* 
mediación de la Oficina Internacional 
de Berna, la lista de ios emblemas 0$ 
Estado, signos y punzones oficiales da 
control y de garan tía  que desea A o dé* 
seen colocar, de una m anera absoluta 
o con ciertos límites, bajo la .proteo*' 
ción del presente artículo, así como 
todas las modificaciones posteriores 
introducidas en dicha lista. Cada país 
contraíante pondrá a disposición doi 
público, en tiempo hábil, las listas n o 
tificadas.

Todo país contratante podrá,:.en . *i& 
plazo de doce meses, a contar del re* 
cibo de la notificación,, transm itir i#  
país interesado, por mediación de |tf 
Oficina Internacional de Berfia, las ofcL 
jeciones que crea convenientes. \

P ara  los emblemas de Estado noto* 
r  i ámen te cono c i dos, las med id as , p  re* 
vistas en el apartado 1.° se aplicarájf 
solamente a las marcas- reg is trad ^ , 
después de la firma de la presentí 
Acta. . „ . ■

En cuanto a los emblemas de IMa¿< 
do que no fuesen no tor i amen to qteo* 
cidoé, así como para los signos y puní* 
zones oficiales, no Serán aplicables frh. 
tas disposiciones sino a las marcan
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¿Istmias más de dos meses después de 
recibirse ia notificación prevista por

apartado 3.
Ea caso de mala fe, los países, ten

drán  ia facultad de hacer cancelar m- 
íiusü.- las marcas registradas ardes de 
la firma de la presente Acia, que co r- 
tengan emblemas de Estado, signos y 
punzones.

Los nacionales de cada :país que es
tuviesen autorizados para usar ’os 
emblemas de Estado, signos y punzo- 
aes de su país, podrán ulili-zarlus. aun 
*n el ca>o de que fuesen similares a 
,0-s de otro país.
. Los países contraíanle,s se compro
meten a prohibir  el uso, que no esté 
aubrnzatíu en el convenio, de los es- 

. eude-s de armas de los Estados de los 
demás países contratantes, cuando 
dicho uso sea de tal naturaleza que 
Induzca a e rror acerca del origen de 
\»*s productos.

Las dispos>kiones precedentes no 
AoitNobstáculo a que los pakes  ojér- 
tflen la facultad de rehusar  o inva
lidar, por aplicación del número 3 
del apartado 2 del artículo 6.o> las 
marcas que contengan. sin autoriza
ción, escudos de armas, banderas, 
eondecoraciones y otros emblemas de 
Estado o signos y punzones oficiales 
adoptados por un país de la Unión.

; Articulo 7.°
La naturaleza del producto en el 

«nal la marca -de fábrica o de comer
cio ha de aplicarse, no podrá, en nin
gún caso, ser obstáculo ai registro de 
la marca.

Artículo 7.° bis.
Les países contratantes" se compro

meten; a admitir  para  el depósito y 
a proteger las mareas que perténez-; 
can a colectividades cuya existencia 
no sea contraria  a las leyes del páí$ 
le origen, incluso si dichas colecti
vidades no poseen un establecímien¿ 
lo  industrial o come reíal.

Sin embargo, cada país determ ina
rá  las condiciones particulares  bajo 
las cuales se podrá adm itir  á una co- 
Jeeüvidad para  proteger mis marcas.

Artículo 8.°
El nombre comercial es tará  pro te

gido en todos los países de la Unión, 
J n  obligación de depósito o de re-gis^ 
¿5*o, ya sea que forme parte  ú no de 
una marea de fábrica o de comercio.

Artículo 9.°
Todo producto que lleve ilfeita- 

. una marca de fábrica o de n>r
cencío, o un nombre comercial, será 
decomisado al i reportarse en aqu f» 11 o»'

países de la Unión en los cuales d i
cha marea o nombre comercial tenga 
derecho a protección legal.

El embargo se efectuará igualmen
te en el. país en el cual se haya h e 
d ía  la aplicación ilícita, o en el país 
donde haya sido importado el pro-' 
duelo.

El embargo se efectuará a instan
cia del Ministerio publico, de oiiaL 
qu ier ot ra a uloridad competeñí e b  de 
una p a n e  interesada, persona n a tu 
ra! o moral, conforme a la-legislación 
interna de cada país.

Las Autoridades no estarán obliga
das a efectuar él embargo en caso 
de tránsito.

Si ía legislación de un pafs no ad
mitiese el embargo al im portar el 
producto, dicho embargó será reem
plazado por la prohibición d;e impor
tación o por el embargo en ' el inte
rior.

S i" 1 a legisJación de un país no ad- 
mitiese ni el embargo d e l  producto 
al importarlo, ni la prohibición de; 
importarlo, ni su embargo en el in
terior, y en es-pera de qué dicha le
gislación ‘se modifique' en consecuen
cia, las referidas medidas serán subs
t ituidas por las acciones y medios 
que la ley de dicho país conceda orí 
caso análogo a los nacionales.

Artículo 10.
; Las disposiciones del precedente a r

ticula m  aplicarán a  cualquier qrro- 
ducio que lleve falsamente, como im  
dicacióii de procedencia, el nombro 
de una localidad o de un país deter
minado, cuando dicha indicación esté 
unida a‘ un nombre comercial ficticio 
o tomado con intención fraudulenta.

Se reco n o ce rá  en lodo caso  como 
p a r le  in teres  ad-a, b ien sea  p e rso n a  
fís ica ó m oral, a cu a lq u ie r  produce 
tdr, fab r ican te  o c o m e rc ian te  in ib- 
resado  en "la p roducc ión , fab ricac ión  
o com ércio  de di eh o p ro d uc to  y e s 
tablecido en la localidad  f a l s a m e n 
te ind icada  corno lu g a r  de p ro ce 
dencia, en la reg ió n  donde dicha lo
calidad es té  s i tu a d a  o en el p a ís  
fa l sam e n te  indicado.

Artículo 10 bis.
Los pa íse s  c o n t r a ta n te s  e s tá n  

ob ligados a g a ra n t iz a r  a los sú bd i
tos de la -U nión  u n a  p ro te cc ión  ef i
caz c o n tra  la com petenc ia  desleal.

C o n s t i tu irá  com petenc ia  desleal 
todo acto  c o n tra r io  a  los u sos  h o n 
rados en m a te r ia  in d u s t r ia l  o co
m ercial.

P riuci p a lm an te  deb e rán  p r o h i 
birse*

1.® C ualqu ie r  ac to  de ta l  n a tu 
ra leza  que ci*ee una con fu s ión  por; 
cu a lq u ie r  medió que sea  con  losf 
p roduc tos  de un com petidor .

2.° Las  a legac iones  fa ls a s  en el 
ejercicio  del comercio, de modo que 
desac red i ten  los p ro d u c to s  de un  
com petidor .

Artículo  10 ter.
Los pa íses  c o n t r a ta n te s  se com 

próm e leu a g a r a n u z a r  a los súbdi
tos de tos dem ás pa íse s  de la Unión 
re c u rso s  legales ap ro p ia do s  p a ra  re-> 
prirn ir  eficazmente los hechos  com 
prend idos  en los a r t íc u lo s  9.°, 10 
y 10 bis.

Se com prom ete rá  adem ás, a adop
ta r  m edidas  p a r a  p e rm it i r  a los 
Síntíicalos y A so c ia c io n es  que re-: 
p re se n te n  la in d u s t r ia  o el co m e r
cio in te re sado  v cuya ex is tenc ia  oo 
sea contra ída  a l a s  leyes de su  país, 
que p rocedan  jud ic ia l  o ad m in is 
tra tiv^amente, con objeto  de re p r i 
m ir  los hechos p rev is to s  po r  los. 
a r t ícu lo s  9.°, 10 y 10 bis, en la me
dida ep que lp ley del país  donde 
se reclam e la p ro tección  lo pe rm ita  
a los S ind ica tos  y A sociaciones del 
re fe r ido  país.

Artículo1 1 .
Loa pa íse s  c o n t r a ta n te s  decidirán, 

con fo rm e  a su l e g i s l a c i ó n I n t e r n a  
respectiva ,  conceder u p a  pro tección  
tém pora ]  a los inven tos  p a te atables, 
a  los modelos de u ti l idad, a los di
bu jo s  o m odelos  ind u s t r ia le s ,  as í  
como a das m a rc a s  de fáb r ica  o dé 
comercio, p a ra  los p ro d uc to s  . qhé 
figuren en las E xposic iones  i n t e r 
nac iona les  oficiales u oficialmente 

. reconocí das, o rg an iz ad as  en el 
r r i to r io  de uno de ellos,:

E s ta -p ro te c c ió n  te m p o ra l  no pro-. 
a lo n g a rá  los. p lazos del a r t ícu lo  4* 

Si se invocase m á s  ta rd e  el derecho 
de p rior idad , la A d m in is t rac ió n  de 
cada país  p o d rá  h a c e r  c o n ta r  el pía-: 
zo desde la fecha  de la introduc-: 
ción del p roduc to  en la Exposición.: 

Cada p a ís  p o d rá  ex ig ir  como pru.e** 
ba  de la i len tidad  del objeto  e*- 
pu es to  y de la fe c h a „ d e  su  intro
ducción, los ju s t i f ic a n te s  que j u ^  
gue necesa r io s .

A rticulo  12.
Cada u no  de los p a íse s  contra-' 

t a n te s  .se co m p ro m e te  a establecen 
un  servicio  especia l  de la propiedad 
in d u s t r ia l  y  un  depósi to  cen tra l  pa

rea c o m u n ica r  al público  l a s  paten
te s  de invención, los modelos dá 
uti l idad , los d ibu jos  o modelos.
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düstm ies y de marca® de fábrica 
o de comercio.

Dicho servicie publicará periódi
camente una hoja oficial.

Artículo 13.
La Oficina Internacional establecida 

en Berna baje el nombre de Oficina 
Internacional para la protección de JLa 
Propiedad Industrial estará bajo ía alta 
autoridad del Gobierno de la Confede
ración Suiza, quien reglamentará, su 
organización y vigilará su funciona
miento.

El idioma oficial de la Oficina In
ternacional es el francés.

La Oficina Internacional contraiiza
rá ios informes de cualquier na tu ra
leza relativos a* la protección de la 
Propiedad Industrial, los recopilará y 
los publicará. Procederá a efectuar los 
estudios de utilidad común que inte
resen a la Unión, y redactará, edn 
ayuda de los documentos que .pongan 
a su disposición 'las- é if ementes Admi
nistraciones, una boj a periódica, en 
lengua fi ancosa, sobre las cuesllofres 
que son objeto de la Unión.

Los números de dicha hoja, asi co
mo todos los documentos publicados 
por la Oficina Internacional, se repár- ; 
tlrán entre las Administraciones de 
los países de la Unión en la ptnpPr- •! 
eié-n del número de línidades contri
butivas más adelante mencionadas. 
Los ejemplares y documentos suple- • 
menta ríos que fuesen reclamados por 
las expresadas Administraciones, por 
Sociedades o por particulares se lla
garán apante, : :

:La O ficina’ Interacción al estará 
álempre a disposición de los  pats.es de 
t& Unión para suministrarles im  in- : 
formes especiales que necesiten sobre ! 
cuestiones relativas al servicio, inter
nacional de la . Propiedad Industrial. 
El Director de la Oficina Internado- | 
nal .edactará un informe anual acor- : 
ea de su ; gesíid f, que será comuni
cado a todos los.paisas de la Unión.

Los gastos de la Oficina In tornad o- 
nát serán'éúfTO^dés.en. úomfún por los' 
países contratantes. Hasta nueva- <mv i 
den. no podrán exceder de fá suma de 
$2$*:O0O francos suizos al ato. Esta j 
súma podrá ser aumentada, ;,si fuese • 
t&áfcsario, per acuerdo un ánimo áe una > 
tía las UmifereB-cias. previstas en el ar- j 
fe d o  14, -¿o 

Para determinar la parte contribu- ; 
ífró, de euda- mm  da los países en ú i- ¡ 
cha mm\& total -de gastos, Im  paáses ; 
■éoátnitanfes y tos que se adhieran .pos- . 
teíriormeíde a la Unión se dividirán «  J 
« f e  clases-, c(MitribRiTyenáo cadjt una d@ - 
ette en. t& pr^pondéti da. un ci erl© nú- i 
mero de unidades, a saber: - 1

1.* clase 25 unidades. 
t *  ■ * 30 "
a.* * m  •»
4.* " 10 '*

■ *  U" s  "*
6* ” 3 •"

Estos coeficientes se multiplicarán 
por el número de países de cada cla
se, y la suma de los productos así ob
tenidos dará el número de unidades 
por las que debe dividirse el gasto to
tal. El cociente dará la cuantía de la 
un i dad de gasto-

Cada uno de Los países contratantes 
designará, en el momento de adherir
se, la clase en la que desea ser in
cluido-.

EL Gobierno de la Confederación 
Suiza vigilará los /gastos de la Oficina 
Internacional, Liará los anticipos ne
cesarios y formalizará La cuenta anual 
que se comunicará a todas las demás 
Administraciones.- .

Articulo 14.

El presente Convenio estará so
metido a revisiones, periódicas,, eon 
objeto de introducir en él aquellas 
mejoras que. tiendan a períeeeio* 
nar el sistema de la Unión.

A este fin, se celebrarán Gqnfe- 
sucesivamente en ; una5 de 

los _ países con tratantes eptra Los 
Delegados^ de los .citados países.

La A4minístración del país don
de deba celebrarse la Conferencia 
preparará, eífcr la ayuda de la Ofici
na Iiiternae i onql, ícls trabajos de di
cha Confereneia.- ;

El Dir-e-ci^Lfie'.^••'Otoina Interna
cional asistirá a las sesiones de las* 
Conferencias y tomará parte en las 
di s'ou s i o n e s4 ééÜ ' ¥bz, '• .pero n voto.

; ■■f-  ̂Ar t íc u lo . 1 5

Queda entendido que los países 
contratantes se reservan respecti
vamente el derecho de ajusfar .se
paradamente, , entre, ellós, ; acuerdos 
particulares para la protección de 
la propiedad industrial,., en ta n to ; 
que dichos acuerdos no contraven- ; 
gan las disposiciones de! presente > 
Convenio.

Artículo 16. |

Los países contratantes que no 
hayan tornado parte en el presente 
■Convenio serán admitidos .a» adhe
r ir le  a él a petición suya.

Dicha adhesión se notificará por 
la vía diplomática al Gobierno, de 
la Confederación Suiza y por éste 
a iodos Los demás. .

Significará de pleno derecho la 
adhesión a todas las cláusulas y la

«am isión a (odas las ventajas es<
1 i pilladas por el presente Convenid 
y surtirá sus efectos un rae 8 des
pués del envío de la notificación he?

' cha por el Gobierno de la Confe* 
de iw íón  Suiza a los demás país'eí 
de !a Unión, a menos que &e in
dique una fecha posterior por eí 
país que se adhiere.

Artículo 16 bis. ;

L os  países contratante^ tiertéti 
derecho a adherirse en cualquier 
momento ai presente Convento en 
cuánto a sus entonas, posesiones» 
dependencias y protectorados o te- 
rrüurkvs administrados en virtud 
de un mándalo ée la Sociedad de 
las isi&riones o en cuanto a algunos 
de etto;

Podrán» a este fin, bien sea fcá~ 
eer una decía ración general por la 
cual todas sus* colonias» posesionéis, 
dependencias.. y protectorados y Los 
territorios previstos en el aparta
do L° están comprendidos en lá 
adhesión, bien expres'ar detallada
mente *os*que están incluidos p 
bien ím iilarse a indicar aquellos' 
que quedan excluidos de dicha adhe-: 
sión.

Esta declaración se notificará pe® 
escrito al Gobierno de la Confede
ración Suiza, y pur éste u todos los; 
demiás. •

Los países contratantes podrán, 
en las mismas condiciones, deiiun-: 
ciar el Convenio en cuanto a toda£¡ 
o alguna de sus col-onias, posesiones,; 
dependencias y protectorados o los te-’ 
rritorios previstos en el aparatado f ? i

Artículo 17. t

La ejecución de los compromisos 
recíprocos'contenidos, en el presen-i 
te Convenio es’ a.rá subordinada, en / 
tanto que stéá necesario, al cumplid\  
miento de las firm alidades y regias I 
establecidas por las Leyes consti
tucionales de Aquellos país*es con
tratantes que estén obligados $ 
pr^éúrnr su aplicación, lo que so 
obligan a hacn en el plazo más • 
breve po&ifne.

Artículo 17 bis. 

El Convenio estará en vigor 
rante un tiempo indeterminado, has* 
la el término de un año a contar de! 
día en que se denuncie. p

La denuncia será dirigida al G fe  
bienio, de ía Confederación Suiza. Nó 
producirá efecto sino con respecto al 
país que la haya hecho, quedando obli-* 
gal orlo el Convenio para los demás¡ 
'•países contratantes^
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Artículo 18.

; La presente Acta será ratificada y 
ía3 i’atificaciones depositadas en El 
Haya a más tardar el 1.° de Mayo 
de 1928. Entrará en vigor entre los 
países que lo hayan ratificado un mes" 
después de dicha fecha. Sin embargo, 
&i anteriormente fuese ratificado por 
seis países, al menos, entrará en v i
gor entre dichos países un mes des
pués de que les sea notificado por el 
Gobierno de la Confederación Suiza 
5él depósito de la sexta ratificación, 
y para los países que ratifiquen des
pués, un mes después de la notifica
ción de cada una de dichas ratifica
ciones.

Esto Acta substituirá, en las riela- 
élones. entre los países que la hayan 
ratificado, al Convenio de Unión de 
París de 1883, revisado en Washing
ton el 2 de Julio de 1921 y a f Proto
colo final, los cuales quedarán en y i-: 
gor en las relaciones con los países 
-jgue no hayan ratificado la presente 
Jkota, ■ ' • .
— Artículo 19.

La presente Acta será, firmada en 
íun ejemplar único, que qúedará de
positado en los Archivos del Gobier
no de los Países Bajos. Este remitirá 
fina copia certificada a cada uno de 
los . Gobiernos de los países contra
tantes.
' En testimonio de lo cual los Ple
nipotenciarios respectivos Aran firma
do la presente Acta.

flecho en El Haya en . un ejemplar 
Único el 6 fie Noviembre de 192p* .
1 Por Alemania: .Vielinghqff, Y.
.ftpecht, Klauer, Albert Osterrieth,

Por Australia: C. Y. Watson.
Por Austria: Dr. Cari Diischanek. 

Dr. Ilans Fortwángler. - 
; Bqr Bélgica: Capitaine, Louis An- 
iré , Thornas Bra/un, D. Coppieters,

Por los Estados Unidos del Brasil;
Á. Barboza Carneiro, Carlos Ame- 

Meo Barbosa de Olivéira. .
Por el Canadá: Federick H. Palmer.
Por Guba: R. de Ja Torre.

# Por Dinamarca: N. J. Ehrenréich 
.pausen.

Por la Ciudad Libre de Dantzig: 
Ür. Kózminski. .

Por la República Dominicana: C. G. 
ele Hasetli Cz.

Por España: Santiago Méndez de 
íYigo, Fernando Cabello Lapíedra, Jó- 
ró García Monge.

Por. Estonia: O. Aarmamú.
, Por los .Estados Unidos de Améri
ca : Thornas E. Robertson, Wat lace R. 
Lañe, JO. Baily Brown.

Por Finlandia: Yrjo Saasitamoinen
Por Francia: Oh*, de Marcilly, Mar-

cel Plaisáht, 1 bit/ KI>ixmetsf Georges 
Maillard.

Por la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte: H. Lleweilym Smi>h< A. J. Mar
tin, A. Balfoitr. :

Por Hungría: Eleitiér de Pómpéry. 
Por el Estado libre de  Irlanda: G. 

OTvelly de Gaüaghy ! : '
Por Ita lia : Do moñaco Baroiiá, Let-f 

terio Labocéetta, Mario Ghiron.
Por el Japón : S. ;Sákikawa, N. Ito. 
Por Marruecos : Ch. do Marcillv.
Por los Estados; Unidos de Méjico: 

Julio Pouiat. -
Por Noruega: B-. W ylier.
Por los Países Bajos: J. Aiingh 

Prins, Bijleveld, Dijekmeester.
Por Po lon ia : St. Kózrninsld, F ré- 

déric Zoir.
Por Portuga l: Bandeira»
Por el Reino de los Servios, Croatas 

y  Eslovenos: Dr. Yanco Choumane, 
Miliario Préditcho

Por Suecia: E. O. J. Bjorklund, II. 
Hjertón, Axel Hasselrot.

Por Suiza: A, de Pury, W. Kraft. 
Por Siria y el Gran Líbano: Ch. de 

Marcilly. 5
Por Checoeslovaquia: Barácék, Pro

fesor Dr. Karel Hermann-Otavsky, 
Ingeniero Bohuslav Pavlousek.

Por Túnez: Olí. de Marcillv.
Por Turquía:
Este Convenio ha sido debidamen

te ratificado por S. M. y el instru
mento de ratificación depositado en 
E l Haya el 1 de Mayo de 1928.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: T]1 Real decreto de 15 de 
Julio de 1921 estableciendo unos 
derechos arancelarios reducidos pa
ra la importación del papel desti-: 
nado a los periódicos y revistas, ha 
creado uma, situación a la industria 
papelera española qué el Gobierno 
se cree en el deber de remediar, 
dictando una solución de concordia 
qué, sin aumentar los derechos de 
importación, permita a. la indus
tria nacional suministrar esta clase 
de papel a precios tan convenientes 
como pueda hacerlo la extranjera.

No han podido pasar inadvertidos, 
al Gobierno,’ en él atento examen de 
la situación actual, lo s ' ínterese:s de 
orden económico y moral que re
presentan las industriad def perió
dico. Por ello, y para cyúe no su
fran detrimento alguno, ha respe

tado los derechos, que, en su favor, 
estableció el Real decreto mencio- 
nado, otorgando, en cambio, co-nu 
pensaciones a la industria papele
ra, para que la protección que se 
les otorga, atendiendo a los altos 

"4Hj.es de cultura que representan, 
las publicaciones, no sea soportada 
exclusivamente por un sector na
cional.

Bien .es verdad que la producción 
de pap$l tendrá que satisfacer un 
arbitrio que, en definitiva, pe eirá 
llegar a ser el que aporte la mayor 
cantidad para las compensaciones; 
pero no puede desconocerse para 
ello, que se halla aquella producción 
afectada de una manera más direc
ta por 1a. protección a ambas in
dustrias otorgada.

La creciente importación de toda 
'clase de papel, y sobre todo, la del 
destinado a edición de periódicos, 
disminuye el trabajo nacional con
siderablemente, por cuya razón pre- 
ocuip a es-te problema, al G ob i ern o/ 
ya que agranda además la crisis dé 
superproducción de una industria 
de tan rancio abolengo, instalada 
en España antes que en ningún otro 
país de Europa; sin desconocer, por 
otra parte, que ha sido constante-i 
mente objeto de la mayor atención’ 
el fomento de las exportaciones, que 
es otra de las finalidades que sé 
pretenden llenar en el presente de
creto. ;

Fundado en Gjdas consideracio
nes, el Presidente dfil Consejo dé 
Ministros que suscribe, de acuerdo 
con dicho Consejo, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Y. M. 
él adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 11 de Mayo de 1928.

SEÑOR:
A L, ft. P. da Y. M.,

M ig u s l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbanbja;

REAL DECRETO 

Núm. 882.
De conformidad pon Mi Consejo 

de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para armonizar los 

intereses de los fabricantes de pá- 
pel y la Prensa, y demás elementes 
consumidores, se constituye en él 
Consejo, de la Economía Nacional 
bajo la dirección del Comité Supe* 
rior a que se refiere el artículo 3 • 
del Real decreto de 15 de* Noviembre 
de 1927 y durante un período iní^ 
nimo de cinco años, el Comité re-* 
guiador de la Industria del páp®l
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Artículo 2.° .Formarán parte cié 
este Comité tres Vocales, represen-: 
tantes de las Empresas editoras de 
periódicas, revistas y libros, y tres: 
representantes de los fabricantes 
de papel. Actuará como Secretario 
con voz, pero sin voto, el funcio
nario del Consejo de la Economía 
Nacional que al efecto se designe 
por el Director general del mismo.

Artículp 3.° El Comité regula
dor de la industria d.el papel, ten
drá como misión tomar los acuer
dos: que tiendan á regular la pro
ducción del papel nacional y poner 
en .ejecución las facultades que es
pecialmente se señalan en el pre
sente Decreto, así como las que sé 
expresen en el oportuno Reglamen
to' que so publicará en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , a los dos «mieses, a contar dé 
la fecha de. la presente disposición.

Artículo 4. La industria de la 
fabricación de papel se considerará 
como indust>;5a protegible» para los* 
[efectos legales.

■Artículo 5.a í/as fábricas de pa
pel qué se 'encuentren en actividad 
de producción, vendrán obligadas a 
satisfacer al Comité regulador de 
la industria del papel, uifá cuota 
que nunca rodr¿ exceder de 0,05 
pesetas4 pu? kilogramo de capaci
dad de producción. Este gravamfeu 
afectará distintamente a las fábri
cas, según la s d a s e s  de papel que 
fabriquen y con arreglo á las nor
mas que s*e señalen en él Regla
mento.

•Artículo 6.® El Estado, y ha
ciendo uso de la facultad estable
cida en la base séptima del artícu
lo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1-924, y con cargo a la ci
fra de 15 millones de pesetas en 
el mismo prevista, auxiliará a la 
fabricación del papel con una can
tidad igual a la que se obtenga, con 
el gravamen establecido para fábri
cas en el artículo anterior, salvo 
si excediere de un m illón y  medio 
de pesetas. será la cifra- má
xima-a que rvscendera la subvención 
del Estado, la,que tendrá el carác
ter de acumulahle a- los año^ suce
sivos, en la parte de que no. se hu
biera dispuesto en los anteriores.

Artículo 7.® Con el importe * de 
los gravámenes y compensaciones 
citados se auxilimá p! papel des
tinado a la exportación al ex fran
jé r o, i s i a s C a n a r las y P o s e s i oh o s d e 
Afinca; así como él que se destine 
en ef terfítorió' nncTóña 1 a la  indus
tria éeií libro y a la publicación de 
Wyísias y periódicos diarios; El au

xilió  se éDtregará < f excl u si vaméñ té 
a l os f  abriicantes ,de papeü o enti
dades federadas que los represen
ten, que acrediten .los destinos men- 
cionadoSj podiendo tamfién aplicar- 
sé a la renovación \le maquinaria.

Artíeu la S.f En la próxima re
visión arancelaria séí tendrá en 
cuenta el carácter protegióle que 
sé señala A la industria del papel, 
con el fin de óstablejcer los dere
chos que correspondan al sosteni
miento y natural desarrollo de di
cha industria;, respetándose el ré
gimen éispeciál que para el papel 
dé Prensa establece el artículo' 6.° 
del Real decreto de 15 de Julio de 
1921. „ r

Artículo 9.® No Podrá autori
zarse la instalación^ ampliación, 
modificación o traslado de maqui
naria destinada a la fabricación del 
papel por el Comité regulador de 
la producción industrial, sin el in- 
fo r me del que se crea por la pre
siente disposición.

Artículo 10. El Comité regula
dor de la Industria del papel será 
[el encargado de percibir y distri
buir las cuotas que se establecen 
como gravamen de producción y 
auxilio dél Esta do eii la pr es ente 
disposieión, inédianf § 1 a 3* réglas que | 
determine el Reglamento, ¡

Artículo 11. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
la presenté.

Dado en Palacio a once de Ma
yó de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M igujsl P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 

Núm. 803.

 Vacante una playa de Juez Auditor 
de remero en el Supremo Tribunal de 
la Reta de la Nunciatura, por haber 
sido preconizado Obispo de Pamplona 
D. Tomás Muñiz Pablos, que Ja des
empeñaba, ; V

Vengo en ascender a Juez Auditor 
de número' en él expresado Tribunal 
a "D. Julián'D íaz: Vaf de pares, que es 
primer Juez ' supmmmerario del 
mismo."  .

Dado en Palacio a ocho de Mayo de' 
pul ñ*tvér?HidAs veintiocho.

? ■ - - ' -

El Ministro de Estado.
M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  Or b a n e j a .

MINISTERIO DE MARINA
r ’ ,       <

REALES DECRETOS 

Núm. 864.
A  propuesta del Ministro de. Marina
Veiigo en promover al empleo 

Almirante dé la Armada, con antigüet 
dad d-e 8 del actual, al Vicealmi^ 
ranto D. Antonio Magaz y Pers, Marx 
quós de Magaz, en vacante por pasé f  
situación de reserva del Almirante doi| 
Juan de Carranza y Garrido, que. .cumié 
plió en 7 del corriente meé la éda¡$ 
reglamentaria al efecto.

Dado en Palacio a nueve de Mayq 
de mil novecientos veintiocho.

> ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co rnejo  y  Ca r v a ja l1.

Núm. 865.

A propuesta, dél Ministro de Marina
Vengo en promover al empleo ifjf 

Vicealmirante da la Armada, con a# i * 
tigüedad de 8 del actual, al Contrafe 
mirante D. Rafael Morales y Diez de 
la Cortina, en vacanté que resulté pof 
pase a fa reserva del Almirante d<^ 
Juan Carranza y Garrido.

Dado en Palacio a nueve Sé Mayf 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ei Ministra d« Marina,

Ho n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 866.
Vengo ea nombrar Mi Ayundante de 

campo al Viceajmiraai.tq de I#
D. Rafael Morales y Ptíéz dd

Dado en Palacio a 
dé mil nóvecientos: y$l&íio&h$. ?

ALFON80
Ei Ministro do Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l

Núm. 887.
; A  propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con mi Consejo dé Mpt 
nistros, f

Vengo en autorizar ál primero ¡MJjf 
que, dejando en suspenso la observa^í 
cia de los preceptos del capítulo q 
de la vigente ley de Hacienda públicífc < 
por éoñctTrihrf Jas - eircúnstancias e6K 
pcré^ñéi^édaAi y-urgencia R que se 
íloi^ -ébílear decretó de 18 de Sep*;.-. 
f iem b íe  de 1923, pueda -l levar a cabo-.: 
por ge s i i ón ú i re <• i a I a a i \ q>■: >*. ra» n d<
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hnil toneladas de carbón CardifT, con 
destino al acorazado “Jaime L” , por la 
cantidad de 59.500 pesetas.

Dado en Palacio a nueve de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

H onorio Cornejo y  Carvajal.

Núm. 868.

A  propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con mi Consejo je  Mi
nistros,

Tengo en autorizar al primero para 
que, dejando en suspenso la ohsfn-\an
da de los preceptor del capítulo .5* 
de Pa vigente ley de Hade oda púb’ba, 
por concurrir las circunstancias de 
perentoriedad y urgencia a que se re
fiere el Real decreto de t8 de Sep
tiembre de 1923, pueda llevar a cabo 
por gestión directa la adquisición de 
900 toneladas de cartaVn Cardití. con 
destino al acorazado “ Altonso X III ’ , 
por la cantidad de 53.55o pesetas.

Dado en Raí ar io a nueve de Maye de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
BU Ministro <f« Mar toa.

Honobuo Cornejo y  Car v aja l »

Uúm. 8691

A prepuesta del Ministro fíe Marina 
f  de acuerdo con mi Consejo ae .Mi
lis  tros»

Tengo en autorizar aJ ptúme?a> para 
que, dejando en suspenso ta ohservai^- 
cia de los preceptos del capítulo 5.* 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de Encienda pública, por 
ea&curri? laá circunstancias die 
perentoriedad y urgencia a que se re- 
f i# e  eí Reaf rleereto de 18 de Sep
tiembre de 1923, pueda conceríar por' 
la Adán inist rae i ó n directamente, non la 
Cááa Biáfcock Wileox, tas obras de re
paración de calderas del crucero “ Ca
taluña7*', por la cantidad de 59,820 pe
setas.

Dado en PaMeio a nueve de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.

~ v ALFONSO
Bi Ministro d« Marina,

l íb m m o  Cornejo y  Carvajal.

Núm. 870.

A  propuesta del Ministro de Marina 
f  de «acuerdo coa mi Consejo de Mi- 
nistros,

Venga m  autorizar al primero para 
dejando fin suspenso ta observan- 

tfm. de los preceptos del capítulo 5.® 
j|* |a Ley de Admkustractóa y Con

tabilidad de Hacienda pública, por 
concurrir t e  circunstaacias de 
perentoriedad y urgencia. a. que *’e re
fiere el Real decreto de. 18 de Sep
tiembre de 1923, pueda. ■ concertar- per 
la Administración directamente, coa la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval (Talleres del Nervión), las obras 
de reparación de rrnq ulnas del cruce
ro “ Cataluña’1, por la cantidad de 
69.850 pesetas.

Dado en Palacio a nueve de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.

ALPON8D
El Ministro de Marina,

Honorio Cornejo y Carvajal .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

N ú m  8 7 1  

A propuesta del Ministro; ete Ha
cienda, de acuerdo con e l Consejo de 
Ministros, y de conformidad con el 
dictamen del Consejo ée Estado y 
Tribunal Supremo de la Hacienda pu
blica,

Vengo en autorizar a la I>i res ció» 
general de la Fábrica de la Moneda y 
Timbre para contratar, por medio de 
subasta pública, el suministro de pa
pel blanco continuo con destino a la 
elaboración de timbres engomados- de 
todas clases que se considera necesa
rio en la misma durante los años 1928 
y 1929. ,

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sotelo.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

Núm. 872.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta, del de la go 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ú n i c o .  Sé aprueba la  

agrupación para sostener un Secre
tario común entre los Ayuntamieatoa 
t!e Ucero y H errera de %>ria* ambos 
de. la provincia de Soria.

Dado en Palacio á ocho de Mayo da 
mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
EL Ministre de U Goiiernación.

Sbveriano  Martínez  A nido , k  •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN ISTR O S

: REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 920.
Excmo. Sr.: Llegan a esta Presi

dencia noticias de que algunos arren* 
datar ios de fincas pertenecí entes a 
Fundaciones benéílcodocenles susten
tan la creencia de que los preceptos 
contenidos mi el Real decreto de 27 
de Agosto d*e 1923 regulando la ena
jenación de los bienes no am-m tiza
dos de la pertenencia de las Funda-: 
cienes benéticopartieulares o de ca
rácter mixto les son aplicables, sin- 
gu la miente los beneficios que conce
den ios artículos 7 * y 8.* del men
cionado Real 'decreto, sin tener «it 
cuenta que esta Sobe rana disposición, 
dictada a propuesta def Mimsim m de 
la Gota-nación, se peñere única y ex
clusivamente, corno empresa m  ar
tículo 1.*°, a las Fundaciones benóAco
par ticu lares o de carácter mixto, sra 
que -comprenda» sus disposiciones las 
Fundaciones benéfboéoceaies, que se 
regulan por tas normas dispuestas 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, que es qutea 
ejerce el protectorado de las mismas. 
Y para disipar este error y prevenir 
posibles reclamaciones* qne no pue
den tener cauce legal,

&  M. el Re y  (q. D/g.) se ha .dignan 
do disponer:

1 *  Que, como aclaración ctel mea* 
cionado Real decreto de 27 de Agosto 
de 1923, se declare que en sus üis-: 
posiciones no están comprendí dúo la» 
Fundaciones benéficodocen tes y, por ta 
tanto, que los beneficios que concebía 
a ios arrendatarios de las Rucas per-: 
fenecientes a Fimdacianes genético- 
particulares o de carácter mixto no 
pueden disfrutarlos t e  de 
Has; y  J

2.® Que queden fuera de m £m  las 
reclaaMciows que sobre su tras t e  dé 
fincas de las Fundaciones benéfico- 
docentes puedan producirse por loa 
arrendatarios invocando t e  preceptos 
del t e  repetido Real decreto fio 2T 
de Agosto de 1&23.

De Real orden lo digo & V. &  para» 
su eonocimiento y efectos cso®sigute-¡ 
test Dios guaide a AL E. muchos: aáros* 
Madrid* •!# ée  Maya de 192&

PRIMO JM  RIVERA -• 
Señbm ...
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. R EA LES ORDENES 

Núm. 465.
E xcm o. S r .:  Con a rreg lo  a  l o p re 

ven ido  en  01 Real decre to  de 21 de 
M ayo de 1912*

S. M. el R e y  (q. D. g.), de co n fo r
m id ad  con lo in fo rm ad o  y p ro p u esto  
p o r  la D ip u tac ió n  p e rm an en te  de la 
G ran d eza  de E sp añ a , h a  ten ido  a b ien  
conceder Real licencia, a doña M aría 
de los D olores Coello de P o rtu g a l y 
M aisannove, h ija  de los Condes de 
Cuello de P o rtu g a l, .para c o n tra e r  m a
tr im o n io  con  D. Ju a n  G onzález y del 
V alle ; concesión  que no tender e fec to  
m ie n tra s  la in te re sa d a  no ob tenga en 
osle M in iste rio  la  co rre sp o n d ien te  
Real C édula.

De Real o rd en  lo p a r tic ip o  a V. E. 
p a ra  su  co n o c im ien to  y e fec to s p ro 
ceden tes. D ios g u a rd e  a V .'E . m uchos 
años. M adrid, 9 de Mayo de 1928.

PO N TE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm  466,
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
Conceder Real liCenciá a D. Hipólito 
Escrivá de Romaní y Aguilra, hijo 
¿0. los Grandes de España Marqueses 
fe  Benaiúa. para contraer matrimo
nio con doña Consuelo Berga Elvira; 
odncésídn que no tendrá efecto mien
tras el interesa do no obtenga en este 
Ministerio lá correspondiente Real 
Cédula.

Da Rea! orden lo participo a V, %  
|>árá su conocimiento y afectos pro
cedentes. Dios guarde a V. fe. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1928*

PONTE
S e ñ o r O bispo do MafeícbAks&fC

N ú m  467
Excmo Sr. Con arreglo a lo pre-  

venido en el Real decreto fe  27 f e  
Hayo da

S. IL al Rey {q* IX g.}, da tm ím ~ 
h*lfed eon Jo informado jr propuesto 
$or la D iputación permanente do la  
Steaafe** de España* ha tañida a bien 

tm limm D . Enrrique

d e  L a n d e c h o  y  S a l c e d o ,  M a r q u é s  d e  
M o n t e  R i c o ,  p a r a  o n i m e r  m a t r i m o 

n i o  c o n  d o ñ a  M a r í a  f i o r a  V a i l l a n t  y  
T o r d e s i l ) a , s ;  c o n  ce n í  ó n  q u e  n o  t e n d í  A  
e f e c t o  m i e n t r a s  e l  i n t e r e s a d o  n o  o b 

t e n g a  e n  e s t e  M i n i s t e r i o  l a  c o r T e s p o n -  
d i e n t e  R e a l  C é d u l a .

D e  R e a l  o r d e n  lo p a r t i c i p o  a  V,  E.  
p a r a  s u  c n n o c i m i e n l o  y  e f e c t o s  p r o 
c e d e n t e s .  D i o s  g u a r d e  a  V.  E .  m u c h o s  

a ñ o s .  M a d r i d ,  9  d e  M a y o  d e  i 9  8 ,

P O N T E '

S eñ o r O bispo de M adrid-A lcaiá.

Núm. 468.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decieto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo et pago del 
invpiresto especial corresp»  ̂ líente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el t érm i no seña Indo Rea 1 La rt a 
de sucesión en el título de Barón de 
Velas-cora favor de D. Francisco Ca
rrillo de Santa Pau, Marqués de la Vi- 
ñuela, en cumplimiento de la senten
cia firme dictada por el. Tribunal Su
premo en 18 de Marzo dé 1927. en plei- 
t o segu ido contra D. Fernando Rnano 
y Prieto y D. Joaquín de la Gándara y 
Carrillo, anulándose la Real Garla que 
se expidió ra favor del último en 31 
de Marzo de 1926.

De Real orden lo participo a V. E, 
para su conocimiento y efectos pro-ce- 

: denles en el Ministerio de su dirno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expedí ente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V* E. muchos 
años. Mádrid, 9 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

N ú m  4 6 9

Exemo. Sr.: Con arreglo a lo pre- 
ven ido en ei Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912*

&. M. el Rey (q/ÍX g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en él título dé Conde de 
Olimos, eon Gt'andeaa de España, a 
favor de D. Luis Escrivá d e  Romaní 
y de Sentmenet, Conde de Sástago* 
Marqués dé Moaistrel, fe  Peñalba y 
do Agüite» Barón dé Beni^ureR; 
Orende de España, por oesién hecha, 
ee t e r r a j a n
R  AlfonéO Bsorívá de RomanL Meiv 
qués de San IMpnli.

De Real orden fo p a i^ tp o

p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s  p r o 
c e d e n t e s  e n  e l  M i n i s t e r i o  d e  s u  d i q n t  
c a r g o ,  r e m i t i e n d o  a  t í t u l o  d e  d e v o l u 
c i ó n  e l  e x p e d i e n t e  s e g u i d o  c o n  t a l  m o 

t i v o .  D i o s  g u a r d e  a V.  E .  m u c h o í  
a ñ o s .  M a d r i d ,  9  d e  M a y o  d e  1 9 2 8 .

PONTE

S e ñ o r  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .

N úm. 470.
E x c m o .  S r . : C o n  a r r e g l o

v e n i d o  e n  e |  R e a l  d e c r e t o  de  s ?  ü í  

M a y o  d e  1 9 *1 2 ,
S .  M.  e l  R e y  (q .  D .  g . ) ,  d e  c o n f o r 

m i d a d  c o n  l o  i n f o r m a d o  y  p r o p u e s t o  
p o r  l a  D i p u t a c i ó n  p e r m a n e n t e  d e  la 

G r a n d e z a  d e  E s p a ñ a ,  h a  t e n  d o  a l o e n  
<*o n c e d e r  R e a l  l i c e n c i a  a  d r ^ . a  M a r í a  

[ c a b e !  R u i z  d p  A r a n a ,  C o n  J e  a d e  C a n -  
t i l i a  n a .  p a r a  c o n t r a e r  m a t r i m o n i o  r o n  
D.  A g u s t í n  P e l a y o  d e  O l a z á b a l y  E u l a 
t e ;  c o n c e s i ó n  q u e  n o  t e ñ i r á  e f e c t o  
m i e n t r a s  la  i n t e r e s a d a  n o  « h t e n g a  en  
e s t e  M i n i s t e r i o  l a  c o r r o / p o n ó m n l f ’ 

R e a !  C é d u l a .
D e  R e a l  o r d e n  l o  p a r t i c ^ d  a V.  E  

p a r a  s u ’ c o n o c i m i e n t o  y  éí p r o 
c e d e n t e s .  D i o s  g u a r d e  a V t .  m u c h o  

a ñ o s .  M a d r i d .  9  d e  M a y o  k'-< 19? S :

PONTE
Señor Obispo de Madríd-Alcalá

Núm. 471.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 dft 
Maya de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de canfor. 
iY*idad con lo informado y -propuesto 
por la Di pul ación permanente d-e la 
Grandeza de España y por Ja . Cqnii* 
sión permanente dpi Consejo «le Es
tadô  ha tenido a bien conceder Real 
autorización a D. Joaquín María de 
Aló s  y Dou, para que, previo pago 
del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, y con
servando el carácter do sil proceden
cia, pueda usar en España el Título 
dte Marqués de Dou con que ha sido 
agraciado por S. 8. Pío XI.

De Real orden lo participo a V, E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digné 
cargo. Dios guarde a V. E. imiefet 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1928.

. PONTE'

Señor Ministro ñe Hacienda.

Núm. 472.
Ilmo. Sr.: de acuerdo con el pare-

cer dé! Consejo f e  Ministros y pro- 
yía la eonfbcmidaé prestada p&t &
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Werventor Delegado caí la Dirección 
general de Prisomes, de la Pnesiden- 
ejNa del Tribunal Supremo de* la Ha
ciénde pública,
. B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el.. Jefe Superior 
dé Administración, D. Fernando' Ca-: 
dalso y Manzano, Inspector general 
de Prisiones, jubilado, sálga en co
misión del servicio para Praga (Che
coeslovaquia), a fin de que asista co
mo representante de España a las 
Sesiones de la Comisión Penitencia
ria Internacional, sin que esta Comi
sión pueda exceder de diez días y 
con derecho al percibo de 1Ó0 pesetas 
oro, en concepto de dietas, más el 
viático, también en oro, comprendi
do en la segunda categoría de las 
que fija el Reglamento de 18 de Ju
nio de 1924 y cuadro díe distancias 
aprobado por éteal orden de 11 de 
íulio siguiente, y los gastos de viaje 
Wi primera clase en ferrocarril de 
Madrid a Hendáya y viceversa*
> Es asimismo la voluntad de Su Ma

jestad que, para atender a los gastos 
fue ocasione esta Comisión, se expi
óte por la Ordenación de Pagos de los 
Ministerios de Gracia y Justicia y 
gobernación un mandamiento de pa- 
fó  a justificar por 1a. cantidad de pe
setas 4.800 a favor diel Habilitado de 
#&le Centro directivo D. Enrique Ro- 
Cn-ero. Revello, con cargo al capítulo' 

.articula único; concepto L“ Gastos. 
#e Inspección' y Comisiones del Ser-: 
vicio” del presupuesto vigente de es- 
te Ministerio. ^

De Real orden lo digo a V. I. para 
#lt conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Ma3*o de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
 REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 78.
Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (q . D. g.), 

«^cediendo a la invitación oficial dei 
Gobierno de Portugal, para que un 
&fsiipG de nuestro Ejército tome 
parte en el Concurso Hípico Inter- 
meional, que tendrá lugar efe Lis
boa del 19 al 27 del corriente mes, 
fea temido a bien disponer qué el 
equipo ecuestre formado por el Te- 
Miiente Coronel de la Escuela de. 
ISfuit&eión AI iliItar, D. Gabriel de 
#enító, como Jefe de él, y los C api
a n e »  de lo misma Arma de Cab.a  ̂
Hk&fa' D. i  ̂ ¡mando de la Macona

üarratalá, del Depósito Central de 
Remonta y Compra; D. Julio García 
Fernández, del Regimiento Lance
ros del Príncipe, núm. 3; D. José 
Navarro Moremé.s, de la Escolta 
Real, y D. Ángel Súmalo Parí ció, 
del Regimiento Cazadores, de Victo
ria- Eugenia 22 de Caballería, acom
pañados del Suboficial de la Esque
la de Equitación Militar D. Joaquín 
Gálvez Alonso, con cuatro soldados 
y ocho caballos, tomen parte en el 
referido concurso; siendo los via
jes y transportéis por cuenta del 
Estado en territorio nacional, con 
derecho a viáticos en el recorrido 
extranjero, percibiendo, el personal 
las dietas y plus.es reglamentarios, 
todo con cargó a la partida' de 
340.000 pesetas, que para ^Depor
tes en general” figura en él capíé 
tulo 1.°, artículo único de la Sec
ción cuarta del vigente Presupues
to, debiendo el Jefe del equipo, al 
terminiar la comisión, rendir cuen
ta de la suma que se haya inver
tido en la misma.

De Real orden lo diga a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás éfecitos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA . 

Señor...

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENE 

Núm. 585.
Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido to- 

■■ dos los trámites para la constitución'
; del Comité paritario nacional de “Ra

diocomunicación”, del Grupo 21 del 
Decreto-ley de Organización Corpora
tiva Nacional: Comunicaciones. (Mé~ 
dios diversos de comunicación no 
comprendidos en las clasificaciones 
anteriores), y oída la Comisión inte
rina de Corporaciones, .

S. M. él Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer: ; .

1.* Que se constituya en Madrid 
un Comité paritario nacional de. Ra-: 
diocomunicacíón, con. juriisdíüción en 
toda la Nación e integrado por- dos 
secciones, una de servicios fijos y 
étrayde servicios móviles, compuesta 
cada una de ellas de tres Vocales 
tronos -y tres obreros con carácter de 
efectivos y dé' dé cada
clase como suplentes,-,' , ó

2.* Que se; Verifiquen las eleocip-

nes para la designación de dichos Vos 
cales el día 20 del corriente Mayó eb 
la forma prevista en las reglas cuar-: 
ta, quinta y sexta del articuló 12 del 
Real decreto-ley de 2)6 de Noviembre 
de ,1926. y que él escrutinio sé re&$ 
liée el 24 del mismo mes de: Mayó¿ 
a las doce de su mañana, en la Di* 
rección: general de Trabajo, dé éstéj 
Ministerio; todo éllo conformé a If- 
qüe señala la regla séptima del ar* 
tículo 12 del citado Real decreto-ley. 
de. 26 de Noviembre de 1926,, debiendo; 
las entidades obreras éií el momento 
del t -mitinió presentar, aparte dé 
las aclr •- parciales de la votación, 11; 
registro de socios y la lista de lof 
que hayan intervenido éít la elección, 
documentos que serán autorizados 
por el Presidente y Secretario dé lá 
entidad. .

3.° La elección do la representa^ 
éión patronal sé realizará pór¡ la 
“Compañía Nacional d)é Telegrafía 
sin Hilos” y wLa Hiispanó Radiomá- 

’ ritima” , y la de la dase obrera íp í 
la “Unión de Radiotelegrafistas E«b 
pañoles”, única inscrita: en el censé 
electoral social.

Lo que dé ¡Real orden digo a V; b 
. para su conocimiento y demás efe#* 

tos. Dios guarde á ¡̂. I. muchote &fic%. 
Madrid, 11 dé Mayó dé Í928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajó. ?

Núm. 530.

Ilmo. Sr.: Cumplidos todos los 
trámites para la constitución de lo| 
Comités paritarios que a continua
ción se expresan d.e los grupos 5/ 
y 6.°, “Materi aléis y Oficio# de la 
Construcción” , del Real decreto-!©# 
de 26 de Noviembre, dg 1926, gobr# 
■organización corporativa; nacional, 
y o>ída la Comisión interna de Co?# 
póraciones, y

S. M. el Rey (q. D, g.) ha temió 
a bien disponer:

1.° Que las elecciones .de los. Vo- 
cale s patronos y obreros, tanto ©íeé*» 
tivos como suplenteis, que han dé 

; constituir cada uno de los Comités 
paritarios de r.e.ferencía, se verifi
quen el día 27 del corriente .mes 
de Mayo, a excepción de la# de Ma
drid, que debeniverifléársé los dial 
20, 21 y 22 del 'mi.sm.o 'in.eév djS-ffl 
forma que ar continuación ¿é S.©.~ 
M ía  y ajustándose a las  nóvsmas5̂  
güientas*. '-v-*
> i!L* :*En Vitoria 'sé. constituirá 

Comité ’iiitérloéal rdé ihdustriá,' éóTí 
im isdiciüóp en U>dftla-
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¡Alava, com puesto ¡de cinco Vocales 
¡patronos* y cinco obreros, con ca
rác ter dé efectivos y de igual n ú 
mero &e Ca( â clase com'o sup len - 
í e s .  La rep resen tac ión  p a tro n a l se- 
Vá. elegida por la Sociedad patronal 
peí Arte, de la M adera y la  re p re 
sentación obrera' por el Sindicato 
iGatóliio .de A lbañiles y Canteros, 
jbon 42 socios; Sindicato Católico 
'Obrero de Peones, con 77; Sindica-: 
to de Pieones, con 60; Sociedad dé 
Albañiles y M am posteros, con 75; 
¡Sociedad de A lbañiles M am poste
aos4 y peones en general, con 60; 
Sociedad de C anteros lab ran tes , con 
jseis; Sociedad de re s is ten c ia  de 
¡Peones en general, con 165; Socie
dad dé Oficiales p in to res decorado
res, con 20; S indicato de C arp in te
ros, con 105; Sociedad de Garpin- 
Jérp$, ppn 60.
r 2 /  En Ajvila .se co n stitu irá  un 

Comité in terlocal de In d u stria , con 
Jurisdíbción en toda su provincia, 
cómpúfísto de cinco rep re sen tan tes  
He cada Mase, con ca rác te r de efec
tivos, y da igual núm ero como su 
plentes*. La rep resen tac ió n  de la 
glasé obrera  se rá  elegida por la So- 
piedad de A lbañiles “Eíl ¡Trabajo”, 
ge Avila, con 135 socios; Sociedad 
general de O breros ’m  m adera, con 
¡4 0 ; y la de la  clase patronal, por 
filo ex istir n inguna en tidad  in scrita  
$n¡ él Ceqso electo ral se e fec tu a rá  
¡conforme á lo que dispone la regla 
octava ¡de! Réal deicreto-iey de O r
ganización; co rpora tiva  nacional de 
26 po Noviembre de 1926.
. 3.a En B adajoz se co n stitu irá  

un Comité in terlocal de ind u stria , 
eóñ jurisdicv ión en toda la prov ín 
ola, corápucvtó: dé cinco, rep resen - 
Jantes de cada clase con ca rác te r 
de efectivos y ¡de igual núm ero  co
mo suplen tes. L a elección de la re 
presan t ación p a tro n a l se e fec tu a rá  
por la A sociación p a tro n a l del f a -  
iftovdé la  C onstrucción, con 35 so 
mos v 479 obreros, y la de lá clase 
óbrerá por la. ' Sociedad de A lbañi- 
fts" "El T rab a jó '’, d é :<Ázúaga, con 
32 socios; Unión general de las4 Á r- 
fÓP';;;db' Construcción; cié ’ Azuaga, 
t&ñ 153 socios; Socíédad dé Obreros 
Albañilés dé Badajoz con 217 so 
cios; Sociedad de A toañiles y -P e o -  i 
nes4 .de Don Bém lo, con 45 socio?.; 
Socredad de O breros albañiles “Sa
lir del .sueño”/ d e  «feroz de los Ca~ 
bálléroé, eobó 80 socios; Slociédád 
de Albañiles de Montijov po ii/85so '~  
c¡W; 'Sociedad ^de ‘O breros1' álbañi- 
ic?> de Alcántara, don "30' socios; So-, 
oiedad -de •• ¡Obreros ca rp in te ro s  dé

oficios sim ilares, ¡de B adajoz, con 
161 socios; Sociedad de O breros 
carpinteros “La Befenísa”, con 31 so-: 
cías; Sociedad Unión de Carpinteros, 
,de Mérída, con 33 socios; Sociedad 
de Obreros carpinteros de San Vi-? 
cente de Alcántara, con 14 socios; 
Sociedad de Obreros carpinteros de 
Montijo. con 15 socios; Sociedad de 
Obreros carpinteros de Jerez de los 
Caballeros, con 23 socios; -Sociedad de 
Peones de M ontijo, con 50 socios.

4.a En B urgos se co n stitu irá  un  
Comité in terlocal de industria , con 
ju risd icc ión  en toda la provincia, 
com puesto de cinco Vocales p a tro 
nos y cinco obreros, con ca rác ter 
de efectivos, e igual núm ero de ca
da clase como suplen tes. La elec
ción de la clase obrera  se efec tua
rá  por el Grem io de A lbañiles de 
B urgos, con 32 socios4; Grem io de 
can teros, con 40 socios; Gremio de 
Peones, con 200 socios; Sindicato 
p ro fesional del ram o de la Cons
trucción, con 161 socios; Sindicato. 
Profesional Católico de Carpinteros, 
con 91 socios; Sociedad de Trabajado
res en m adera, con 42 socios; y la 
de la clase patronal, por no ex istir 
n inguna  entidad in scrita  on el Cen
so electoral, ’se e fec tuará  conform e 
a lo dispuesto  en la. regla octava 
del artícu lo  12 del Real decre to - 
ley de O rganización corporativa 
nacional.

5.a En Santa Cruz de Tenerife 
se c o n stitu irá  un  Comité local de 
In d u stria , com puesto' de cinco re 
p résen  tánt'es de cada clase como 
efectivos e igual número como su
p len tes. No existiendo in sc rita  en 
eJ Censo electoral social . n inguna 
entidad patrón  a f  ni óbrerá, la elec
ción de am bas rep résen taciones se 
efectuará conformó ¡a la regla oc
tava del a rtícu lo  12 del Real de
cretó-ley de O rganización co rp o ra 
tiva  n ac io n a l/

6.¿ En Las Palm as se con s ti lu i
rá  un Comité inferió cal de indus4- 
triá , ¿om puesto de cinco Vocales 
dé a m b a s : clases como efectivos e 
igual núm ero  como suplentes. La 
elección de la rep resen tación  obre
ra  se rá  efectuada ‘ por la Sociedad 
dé Albá/iilés y  Sim ilares de Las 
P alm as, con -700 socios. No exis-

' tiendo Sociedad p a trona l in scrita  
en é lT Censo, la. elección de esta 
clase se Verificará conform é a  lá  
re g íñ  ótffrava del artícu lo  12 doÍ Réál 
d é c r tto - íry 'iie  O rganización corpo

r a t i v a  ííacional. ‘
t,* En: Castellón' ste c.Qivsfííuirátí 

dos Comités M tilrlocales de indus

tria , con ju risd icc ión  en toda la
provincia, uno para el ram o de Al
bañil ería  y dem ás p ro fesiones d-e la 
edificación y Otro p a ra  el Gremio 
dé A zulejeros. La elección de la  c la
se obrera  s4e efec tuará  po r *. “La 
A lum bradora”, Sociedad de opera
rios en baldosas y similares; dé 
C astellón, con 22 socios; Sociedad 
de obreros en azulejos “La U nión” , 
de C astellón, con. 103 socios; So
ciedad de Peones a Ib añiléis “La 
P ro g re s iv a”, de C astellón, con 150; 
“El Aguila B u rr ia n e n se ”, Sociedad 
de obreros lad rille ros de B urriana , 
con 24; Unión de A lbañiles bu- 
rriánense , de B u rrian a , con 98; So
ciedad dé Peones albañiles “El 
A vance”, de B urriana , con 78; So
ciedad de Albañiles4 “La C astello- 
iiense”, de Castellón, con 325 socios; 
Sociedad de A lbañiles “La O nden- 

■ s.e”, de Onda, con 40 socios; Socie
dad de A lbañiles “El T ra b a jo ” , de 
Valí dé Uxó, con 51; Sociedad ¡dé 
Oficiales albañiles de. V illarreal, con 
87: Sociedad de Albañiles4 de Vina- 
roz, con 58; Sociedad de Obreros 
fab rican tes  dé a zuIejos> de Onda, 
con 35 4 ; So e i edad de A serradores 
m ecánicos, cíe B u rrian a , con 29; 
Sociedad de A serradores y afilado
res  m ecán icos/ de C astellón, con 
95; Sociedad de Oficiales ca rp in te 
ros de Vinaroz, con 37; Sociedad dé 
Albañiles de Ale ora; Sociedad de Al
bañiles de Almazora. En la elección de 
Vocales de estos Comités ún icam en
te podrán to m ar p a rte  los socios 
de. estas entidades? pertenecien tes 
a la especialidad de c ad a . Comité. 
No existiendo n inguna entidad p a 
tro n a l in sc rita  en el Censo, la elec
ción de esta  clase se verificará con
forme a la regía octava del  artícu 
lo 12 del Real décréto-le¡ de O r
ganización r  co rporativa . v. cional. 
Cada únovde dichos (Euni ion e s ta rá  
com puesto por siete Vocales p a tro 
nos v siete obreros con c a rác te r  de 
efectivos y de igual núm ero  de ca
da c^ase como suplen tes.

8.* En, Gpci>ea se constituirá un 
Comité interlocal de albañiles y de-, 
más profesiones de la edificación, con 
jurisdicción en cada provincia, eomn 
puesto por cinco Vocales patronos-y' 
cinco obraros con carácter de esfeotte 
vos, y de. igual nüméfo, de é’áda clase 
como suplente^.- La eleé.cióii de )a pía* 
se obrera sé reali¿ará por “La ARVcjp 

, ra ”,. H ocie#d obréra dé distintas 
: bibiléé/ñé/lá clase patronal,
¡ ñó'bxfytir'efiUáad mngn;Kvinscritam 
* el,eenso: eloolorni, ebvñnará'Cónfóí# 
me a lo di-o -'fio on la rfifidar 8 /
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artículo 12 dei Decreto-ley de Orga
nización Corporativa Nacional.

9.a Kn Gerona se constituirá un
! Comité interlocal de industria con ju
risdicción en toda su provincia, com
puesto de siete Vocales patronos y 
do siete obreros con carácter de efec
tivos y de igual número de cada cla
se como suplentes. La elección de la. 
representación patronal se realizará 
por el gremio de Maestros albañiles, 
con SS obreros, y fa de ía represen
tación obrera por la Sociedad de Obre
ros pintores, con 20 socios, y Socie
dad de Carpinteros, de Figueras, con 
54 socios.

10. En Granada se constituirá un 
Comité local de industria, con juris
dicción en dicha ciudad, compuesto de 
erneo Vocales patronos y de cinco 
obreros, con carácter de efectivos, y 
de igual .número de'cada clase como 
suplentes. La elección de la represen
tación obrera se verificará por ía Sec
ción dé albañiles del Sindicato del ra
mo dé la Construcción, con 149 so
cóos, y la de la representación patro
nal, por no figurar ninguna entidad 
inscrita en el censo electoral, se ve
rificará conforme a la regla 8.* del ar
tículo 12 del Real decreto-ley de 26 
dé Noviembre de 1926.

11. En San Sebastián se constituí- 
rá^un Comité inlei local de industria, 

.coa jurisdicción en toda la provincia 
de GÚi púzcna, y com pues to de si ele 
Vocales patronos y de siete obreros en 
calidad de efectivos y de igual núme
ro de cada clase como suplentes. La 
elección de la representación patronal 
se realizará por el gremio de Patro
nos albañiles, con 31 socios y 1.227 
obreros; Sociedad de Patronos en pie
dra? con 66 socios y 1.039 obreros; 
Compañía de Construcciones Hidráuli
cas y Civiles, S. A., con 625 obreros; 
gremio de Maestros pintores, ron 23

■ socios y 205 obreros; gremio de Pa
tronos* de la madera, con 94 socios y 

• 767 obreros, y la de la clase obrera 
I por Sindicato Obrero del Ramo de 
- Alhañilería de San Sebastián, con %\1 
, socios; Sindícalo Profesional de Obre- 
; ros Albañiles de San Sebastián, con 

300 socios; Sociedad de Trabajadores 
en Piedra y Mármol dé San Sebastián, 
con 50 socios; Sindicato Obrero del 
Hamo de la Construcción, con 50 so
cios; Sociedad de Escultores Decora
dores y Oficias similares d f  San Se
bastián, con 33" socios; Sociedad de 
Obreros Pintores Decoradores, con ffifi 
socios; Sindicato Obrero Católico del 
Ramo dé la Madera, coa l l t  secípsi 
Sindicato Obrero del Raneo de la  Ma
dera* coa 500 sueltes/

12. En Huelva se constituirá un 
Comité local de industria, con juris
dicción en dicha ciudad, compuesto de 
ciinco Vocales .patronos v de cinco 
obreros, con carácter de efectivos, y 
de igual número de cada clase, como 
suplentes. Por no existir inscrita en el 
Censo ninguna entidad .patronal ni 
obrera, la elección de ambas re pro- ■ 
senlaciones se verificará conforme a la 
regla octava del articulo 12 dei Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926.

13. En León se constituirá un Co
rnil é interlocal de industria, con ju 
risdicción en dicha ciudad, compites!o 
de cinco Vocales patrono? y de cmeu 
obreros, con carácter de efectivt™, y 
de igual número de cada clase, -como 
suplentes. La elección de la represen-

. táción obrera se realizará ppr la So
ciedad de Obreros Albañiles y simíia- 
re-s “ La Unión” , con-451 socios; So
ciedad de Pintores “ La Pictórica” , con 
30 socios;*y la dé la cíase patronal, por 
no existir en el Censo electoral social 
ninguna entidad, se verificará “onfoi 
me a la regla octava del artículo. 12 del 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926.

14. En Logroño se constituirá un 
Comité interlocal de industria, con ju
risdicción en toda su provincia. conv 
puesto de cinco Vocales patronos y -Je 
cinco obreros, con carácter de efecti
vos, y de igual número de ^ada ciase, 
como suplentes. La elección de la re
presentación obrera se realizará por la 
Soc i edad de A Iban des y sim i lares de 
Calahorra, con 80 socios; Sociedad de 
Obreros Albañ i les de Bar o, con 49 so -. 
cios; Sociedad de Carpinteros de Lo
groño, con 25 socios; y la de la clase 
patronal, por no existir ninguna enti
dad inscrita en el Censo, sé realizará 
conforme a la regla octava del artícu
lo 12 del Real decreto-ley de 20 de 
Noviembre de 1926.

15. En Lugo se conéiltuirá un Co
mité inleríocal de industria con ju
risdicción en toda su provincia, com
puesto de cinco Vocales patronós y 
de cinco obreros con carácter dt efec
tivos y de . igual número de cada cla
se como suplentes. La elección de la 
representación obrera se »eal izará 
por la Sociedad de Canteros “El Tra
bajon, con 55 socios; Sociedad de 
Mamposteros “ ÉL Progreso”, coa 84 
socios; Sociedad de Obreros del Ra
mo de la Construcción de Vivero* 
eón 12Q socios; Sociedad de Carpinte
ros da Lugo,/con? Si socios; Sociedad 
Gremio de Carpintería de ttomm ée 
Monforte, con 50 socio*; j  la de la 
clase patronal, por no figura# inser

ta entidad alguna en el Censo Elec
toral Social, se realizará conforme é 
lo d.ispuiesío en la regia octava det 
artículo 12 del. Real decreto-ley ci4’ 
Organización Corporativa Nacional,

16. En Málaga se constituirá na 
Comité inierloc&l de industria, coa 
jurisdicción en toda la provine s a, 
compilesto de cinco Vocales patronos 
y de cinco obreros con carácl er efec
tivo v de igual número de cada clase 
como suplentes. La elección de la re
presentación obrera se realizará por 
la Sociedad de Albañiles de Comí con 
50 socios; Sociedad de Albañiles. de 
Vélez (Málaga), con 40 «socios; Socie
dad de Obreros Tejeros de Vélez 
Málaga, con 43 socios; “ La Obrera”,/ 
Sociedad de Obreros Carpinteros da 
Vélez Málaga, con 22 socios; So
ciedad de Canteros “ El Porvenir dé»' 
Cantero” , de Málaga, con 70 socios* 
La elección de la clase patronal, por 
no figurar inscrita ninguna entidad 
en el Censo Electoral Social, se veri
ficará conforme a lo prevenido', en la 
regla octava del artículo 12 del Real 
decreto-ley de Orgunimción Corpora
tiva Nacional.

17. En Orense m  constituirá un 
Comité injerí ocal de inclusiría coi» 
jurisdicción en toda la provincia, 
compuesto de siete Vocales pairónos 
y d>e siete obreros con carácter efec
tivo y de igual número de cada clase 
como suplente. La elección de la re- 
presentación patronal se Feedizará por 
la Sociedad del Ramo* de Consírue. 
ción, con 52 socios y 366 obreros, y 
la de la oíase obrera, por ía S 
dad de Gánteros de Orense, con 20 
socios; Sociedad de albañiles “ La 
Aurora” , con 140 socios; Sociedad del 
Ramo de la Construcción, con 25 so
cios; Sociedad de Carpinteros, coa 
324 socios; Sociedad de Carpinteros 
de Ribadavia, con 25 speios; Ramo dá 
la Ediíicaeióa de Carballino, cm
SOeíOS, t

1 8 . Palencia m (amstituirá 
Comité ínter local do IíMlustria,coa 
jurisdicción en toda m provincia, 
compuesto de cinco Vocales patronos 
y de cinco obreros como efectivos J 
de igual número de cada clase como 
suplentes. l#a elección de la repre
sentación patronal se realizará por la 
Sociedad de patronos de los ramos *  
ta madera, hierra y atollares coa ¿6

r socios y 196 obreros, y la de la cJasd 
; obrera por la Sociedad Óñ albaíBtó* 

“ffl Nivel** con 96 socios; Suciedad dá 
Obreros en madéra, coa 70; Sociedad 
de o&mtea pintores y decorador®*

;; con fifi, y Sindicato Cfctétteo da o*s>*
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f t ;  En Salamanca . se eonsl i Lu va 
un Co-miié interlocal de inrUvsLra (ai- 
baiítes, e ^ in te r o s  y peonas). ron 
jurisdicción en tmía sn provincia, 
eompuesta de siete Vocales .pal r-om» 
y de élfele obreros ron carácter ole 
efectivos y de igual adinero -d« cao a 
clase romo suplentes. La micción ele 
la clase patronal se rea í ha ra por t,a 
Sociedad de patrones rM :Va.i¡o de la 
construcción y srmilares, ron ÜP su
cias y .2!(KM) obreros, y la de ia dase 
obrera por la Sociedad de albañiles 
de Salamanca, con 304 socios; Hume
dad de obreros en piedra, cotí i 10 so
cios; Sindicato de óbrenos de la canv- 
trwccíólí de Salamanca *y sti {-m?v:n- 
cia, con. 415 socios; Sociedad de pm- 
iores-decoradores de Salamanca, con 
50; Sociedad de carpintero* de Safit- 
manca, con 225 sacio?;; Snaed'ad de 
obreros peones de Salamanca, ron 
399; Socidad de albañiles y canteros 
de Béjar, con 96,'y  Sociedad de peo
nes de Réja r, cu ü 9j.

20. En Santander se con si i fui rá u n 
Comité interiora! de-idnstria, con ju 
risdicción e%Coda su p iw iifc ía , com
puesto dé siete Vocales patronos y 
de siete obreros con carácter de efec
tivos y de igual número de rada clase 
como suplentes. La elección de la cia
se patronal se veriica rá  por ta ékm - - 
ciación p a tron a l#  Ta edl-
fleaeién, eoii í í f  sociós y 516 obre
ros, y la dé la clase obrera por la 8o- 
ciedad; 4a • albañiles, estuíioi<tas y de
coradoras, con 24# socios; Sociedad de 
obrero» pintores, con 100 socios, y  
Sociedad de carpinteros, con 509.

&L Ea Segovia se eoiistituirá un 
Comité tóéroeat de industria, con ju - 
risdícciéíi én toda sói' pmyincia, com
puesto de cinco Vocales patronos y de 
cinco obreros con carácter efectivo y  
de igual número efe cada clase como 
suplentes. La elección de la clase pa
tronal se realizará por la Sociedad 
*‘Ea Bsgérax&a* do fabricación da v i
drio p  30# obreros, y  la de
kr tñm& carera por la Sociedad 4e 

e m  195 so- 
oíos; Sociedad de obreros en cerámi
ca, m x m  socios; Sockdad de pinto- 
m  uLa refeüs»Y/.fii*a- i# socios, y 

efe obreros earpiatnros, eon
79 s&ctos

En Sevilla se constitu irá  un 
Comité local é% industria, con  ju - 
yisdiecién; en dieha ciudad, oom - 

^puasto de cinco Vocales patronos y  
8e oincp obreros e.o^. carácter, e fe c 
tivo y de igual núm ero de cada d a -  
^  como suplentes. P o r : n# figu rar 
inscrita en el Censo e lectora l n in - 
fcüna entidad patronal n i obrera , la

elección de ambas representaciones 
se verificará  con form e a la reg ia  
octava del artícu lo 12 del Utea 1 de
creto -ley  de Organización Gorpora- 
tl va nacional,.

23. En Tarragona  se constitu i
rá un Com ilé inl.erlocal de indus
tria, con ju risd icc ión  en tocia s'u 
provincia, a excepción de Reus y 
su partido judicia l, compuesto de 
cinco Vocales patronos y de cinco 
obreros, con carácter efectivo, y de 
igual núm ero corno sapientes. La 
elección de la clase obceca se rea
lizará  en el prim ero por la 8ocui
dad de Albañiles* “ El T rab a ja r , de 
To.rtosa, con 105 socios; Sociedad 
de O ficiales albañiles de Tarrago  
na, con 220; Sociedad de Obreros 
pintores de Tarragona, con 33; So
ciedad de Obreros en la madera, de 
Tarragona, non 220 somos: v la de 
la clase patronal por no figurar 
inscrita en el Censo ninguna en l i 
ria d con form e a la regla octava del 
artícu lo 12 del Real decreto-ley de 
O igan izae i ón cor por a I iva na c ion al. 
En Reus se constitu irá un Com ilé 
in lerlnca l de Industría con ju r isd ic 
ción en dieba ciudad y su partido, 
judicial, compuesto de cinco Vóea- 
lies patronos y de cinco obreros con 
carácter efeelrvo, y de Igua l a t o le 
ro de *cada clase como Suplentes. La 
elección de la clase patronal se 
rea lizará  por el G rem io de Pa tro 
nos albañiles de Reus, con 25 so
cios y 13d obreros; Grem io de F a - 
briean les de Ladrillo , de Reus; G re
mio de M aestros Carpinteras de 
Reus, con 39 socios y 77 obreros, y 
ia de la clase obrera por iá Socie
dad de Oficiales, a lbañ iles? de- Rrus., 
pon 125 síocibs; Sociedad de P in to 
res de Reus, con 25 socios; Socie
dad de Carpinteras dé Reus, con 50

24. En Zam ora sjc constitu irá 
un Com ité in terlocal de Industria, 
con ju risd icc ión  en toda su p rov in 
cia, com puesto de cinco Vocales pa
tronos y de cinco obreras, con ca
rácter efectivo*. y de -igual número 
de cada clase corno suplentes. La 
elección  de la represen tac ión obter- 
ra ra  se ver ideará  por la Sociedad 
de Obreros albañiles? de Berna vente, 
con 5# soc ios ; Grem io de Albañi
les d^i C írcu lo Católico de Zamora, 
con; 45 s o c io s ; Sociedad de Obreros 
albañiles de Zamora, con 143; So
ciedad de Obreros .carpinteros de 
Obreros carpinteros* de Zam ora, con  
Bena vente, con 18; Asociación  de 
44; y  Gremio de Carpinteras de Za

m ora , con ¿ 6; la  e lección de la  ota
se patronal, p o r no figu ra r imperi

ta eri el Censo ninguna entidad, se 
verificará conforme a lo drapueslb 
en la regla 8.a del artículo 12 ' del 
Real decreto-ley. de 2$ de Ncwiem- 
bra.de 1926.

2ú En Zaragoza se constituirá un 
Gamitó iaXeiioEal de industria,.con ju - 
risúiceión en toda su provincia, y 
compucslo de siete Vocales patronos 
y de siete obreros con caukTef eide- 
nvo y de igual número de cada ciase 
romo suplentes-. La elección de la re- 
preseutaeión; pairpimi' se realizará por 
la Sociedad Patronal del íamo de ia 
n ¡adera, con 418 asocios y 2.&R5 obre
ros; Sociedacl Patronal de Albañiles y 
Loiñraí islas, con 114 y 2MJ obreros, 
y la de i a clase ob re ra por ia Serie
dad de albañiles y peone». • *JBl Tra
bajo” , ron 320 socios.

2fi. En Madrid sé constituirá un 
Uowité inieitocnl de Alba i  i le ría, con 
juiusrlkcron en ios pueblos de Madrid,
A ¡vivara. Pozuelo, lia ; ajas, Vk-álvára, 
V alieras * Legabés, V i lia verde, G liam ar- 
fíu  de La Rasa, G to illas, C an ille  jas, 
E araban rlud  ’ A lia , G arab au d iel B ajo, 
e irefera* etc,, co in p u eslu  p o r »4ele Vo
ca les p a ü .10nos y s ie te  - ubr.eras; con 
ciw árte r de .e fectivos, y  á e  iguali ' - w é * .  

oiero de ca da el aáe corno sitpi La 
elecriéií ú e  la c te®  psfrauaf m  f#aü- 

* z&rá por -{a: Sociedad Génferai 4 e  ' 

reyadkíces ele Obras, -mu tSt e>ví®$ $
14.000 obierps; Sociedad O *  ral á ®  

Aparajadotes titudares, con % ■ socios
2.0PU obreros^ y la de la cía. i <á).rera 
por Ib Sociedad de albañiles 1 1̂ T ra - 
bajo” , de Madrid, con 14.6Í' socios; 
Sindicato- Gal él tac* de Madfiá ,.4r¿ 5#ó; 
•'Adeíaide”, Sociedad de aibaí J  m  y  é ¡~ .\  

miiare¿L ue Legaaés^ coa ^ f  .tfv  socios; 
ta-Sección ée afijafules de 
cida Socialista de TimbajaéUyt^, A so * - 
ciados, de .tíaraias; Socieífetd< de Q l m * - .  

ros de| Ramo de la  Gonstrucciéu, de 
VaReeas fgrup># de albañile^;,- Spcie*. 
dad de Obreras de la. Edifkación, de 
Vk41 vare ;(grup^ de albañiles^ con 17 i  

socios. M  constótuirá lambíéa tm Gíh 
piité paritario iiiterloéal de la edifica^ 
ción, con jurisdicción en las- mismas, 
loeal i dades que e i de albatilería, m í a *

. p rep liecde los- sipiieatfes. oficios:
Enlarimadores, eaí^pinteros de ar

mar, carpinteras, encofradores,. eons-  ̂
(ructores do mosaicos, desmonlistas, 
embaldosa clores, escultores, fontaneras 
vidrieros, fumistas, electricistas, 
molistasv pintaros, paceros, partí a u- 
dislas, tejeros, canteros, estucadoras, 
papelistas papeles pialados^ copi- 
puesta 4e nueve'bacales patronos jr 
de nueve obreras con carácter rfec-^ 
41yo, y  de igual número de cada clá- 
ee  eemo suplentes, cuya cifra  podrá
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aumentarse si así lo exigiere el númé-: 
ro de especialidades de la industria. 
¡La elecciójii jde lia represen tación  
patronal se rea liza rá  por “L a  Sub
terránea” , Sociedad de M aestros P o - 
cero<s, con 41 socios; * Sociedad de. 
Maestros. Estuquistas, agrem iados 
“L a  Nueva Unión” , con 11 socios y  
200 obreros; Asociación  de Maestros 

.M arm olistas, con 26 socios y  650 
obreros; Sociedad d.e M aestros Gan. 
teros, con 30 socios; Sociedad de 
M aestros Eniiba!dosadores, ñon 24 
socios; Sociedad de Fabricantes de 
Mosaicos, con 7 socios y  225 obre
ros; “ La Unión Industrial de Maes
tros V idrieros, H oja lateros, Fonta-: 
»,eros y  Grabadores de cristal, con 

.155 socios; Asociación  de F ab ri
cantes de ladrillo , con 150 socios; 
r,L a  Un ión” , de. M aestros P in tores,

‘ $on 126 socios y  2.000 obreros; Só- 
( piedad de M aestros Escu ltores y 
[D ecoradores, con 26 socios y  500 
| obreros; “L a  U n ión ” de. Fum istas,
• ooii 50 so c io s ; Constructores de 
; H orm igón  armado “L a  H orm igone-
r a ” , con 7 socios; y  325 .obreros;

: Asoc iac ión  de M aestros E ntarim a- 
ídores, con 21 socios y  170 obreros; 
‘«Sociedad de Patronos Carpinteros 
«; de Arm ar, con 16 socios, y  160 obre- 
jr o s ;  Sociedad de M aestros E lec tr i-  
I cistas y  .similares, con 103 socios y  
■ 400 obreros; y  la de la clase obrera 
por “Adelan te” , Sociedad de Obre-, 

i ros A lbañ iles de. Legan  és, con 188 
i socios (grupos de ed ific a c ión ); Sin- 
! dicato Católico de Escultores, M ar- 
\ m olistas y  Garleros, con 9 0 ‘ socios;;
| Sindicato de Canteros y  sim ilares, 
i con 650 socios; Sociedad d.e Em bal- 
¡ dosador.es “L a  Em ancipación” , dé 
; Madrid, con 385 socios; Sociedad de 
i Machacadores de Piedra, de. Madrid,
• coii 24 socios; Sociedad de Ma'rmo- 
; listas, de Madrid, con 450 soc ios ;
| Sociedad de O breros T e je ro s  y  ¡si
m ilares, de Madrid, con 1.234 so
c io s ; Sociedad de O perarios Fu mis-; 
tas, d-e Madrid, con 250 socios; So-

i ciedad de Peones en general, de 
' Madrid, con 3.162 socios; Sociedad 

de Portlandistas -  Constructores dé 
P iedra artificial, de Madrid, con 220 
socios; Sociedad de V idrieros y  Fon 
taneros, d.e Madrid, con 700 socios; 

•Sociedad de Obreros; de la E d ifica - ' 
? eión y  sus s ’mMares, de V icá!varo,' 
con 171 socios; Sociedad de Gons- 
tlnictores dé M osaicos, de Madrid, 
cótr 2Ófi socios; S indicato de P in to - '1 

¡ réa y sim ilares, de Madrid, con 45 
; socios; Sociedad de Decoradores en
• Papel P intado, de Madrid, con 75 

srociós; Sociedad de Escultores, tíc

Madrid, 325 socios; Sociedad de Es
tucadores a la catalana, de; Madrid, 
con 55 soc ios ; Sociedad de Obreros 
Escu ltores de Ornam entación, de 
Madrid, con 50 socios; Sociedad de. 
Obreros Estuquistas “L a  Solidari
dad V  dé Madrid, con 170 socios; 
Sociedad de O ficiales P in tores D e
coradores, de Madrid, con 1.300 so
c ios; Sociedad de Obreros P o ceros, 
de Madrid, “ La  P iqueta” , con 350 so
c ios ; “E l Cem ento” , Portland istas 
y  Constructores,' de Madrid, con 152 
socios; Sociedad de Obreros D es- 
moiitista-s, de Madrid, con 98 so
cios; Sociedad de Obreros Oarpmte-: 
ros de H orm igón  Arm ado, de Ma
drid, con 191 socios; Sociedad de 
Obreros del Ramo de la Coñstrac
ción, de Va llecas ; Sociedad de Co- 
locadores de Pavim ento de Madera; 
de Madrid.

2.° Las Sociedades obreras, para 
efectuar su elección, se sujetarán a 
lo dispuesto en las reglas 4.* y  5.a del 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, y  las patronales, a lo dis-’ 
puesto en las reglas 4.a y  6.a del men
cionado Real decreto.

3.° Los 'escrutinios de cadía Combé 
se verificarán en la Delegación regio
nal de Trabajo respectiva, donde ésta 
exista, bajo la presidencia del Delega-: 
do, o en las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, bajo la presiden
cia del Alcalde, el día 31 del corrieii-- 
te mes de Mayo, a la hora qué por los 
Delegados o por los presidentes dé 
cada Delegación se señalé. Los dé 
Madrid se verificarán él día 24 del 
mismo mes, a las. doce de su mañana, 
en la Dirección general d Trabajo, de 
este Ministerio; todó ello conforme ra 
lo que señala la regla 7.° del artículo 
12 del citado Real decreto-ley de 26 
dé Noviembré de 1926, debiendo las 
entidades obreras en el momento del 
escrutinio presentar, aparte^ las actas 
parciales de la votación, el registró 
de socios y  la lista de los que hayan 
intervenido en la efeóción, documen- 
íos que serán autorizados por el P re
sidente y  Secretario de la entidad.

4.° Dentro del plazo señalado para 
.las elecciones se abre uno de ocho 
días para los Comités de provincias 
y  uno dé seis para los de Madrid, a 
partir de. la publicación de esta dis
posición en la G a c e t a  ’d e  Ma d r id , pa
ra qué pueda reclamarse, tanto' sobre 
él núm ero dé socios con que figuran 
inscritas las diversas. Asociaciones 
como sobre la inclusión de' las que 
tengán derecho con Arreglo al mén- 
cibnado Real decreío-léy dé 26 de No
viembre de 1926. b a la exclusión de

las que estando inscritas hayan per* 
dido su existencia legal.

5.° Por los Gobernadores éivilej 
de todas las provincias nombradas sej 
dispondrá la inmediata publicación 
la parte correspondiente de esta disW 
posición en la provincia de su mandé' 
consignando las disposiciones genera* 
les en el Boletín Oficial de la 'pro*' 
vincia para que llegue a eonoeimientéj 
de las entidades y  personas ínteres 
sadas. ;

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y  demás 'efectos; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, .11 de Mayo de 1928. .. ;

AUNOS •

Señores Director general dé ¡Trabajé 
y  Gobernadores civiles dé las pro
vincias respectivas.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr.: Visto el expediente p r o

rno v i do- por D. Luis Gutiérrez Fernán- 
dez, Oficial de segunda clase en esa! 
Dependencia provincial en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inniédiatcj 
Jefe, se ha servido concedérsela pon 
un mies, con sueldo entero, según ej 
caso primero del artículo 33 del Re* 
glannenkry Real orden de 12 de Di
ciembre de í 924.

De Real orden comunicada lo digS 
a V. I. para los debidos efectos, ccífi 
devolución del expediente. Dioé gn tó  
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 d| 
Mayo de 1928.— El Jefe de Personal 
Manuel Vidal.
Señor'Delegado de Hacienda en San

tander. :i

Ilmo. S r.: Visto el expediente prte 
movido por D. Celedonio Arrieta Ra* 
miro, Auxiliar de primera clase, cétó 
destino en esa Deependencia provin
cial en solicitud de licencia por en
fermó,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato? 
Jefe, se ha servido concedérsela 901* 
un mies, con sueldo entero, según 'ef 
caso primero del artículo 33 del fie* 
glannento y  Real orden do 12 de Di
ciembre do 1924. _

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. pára.- log .debid:is cotí ;
devolución del expediente. Dios guar? 
de a V. I. tmuchos años. Madrid, 9 di 
Mayo de T'928.-^-El Jefe de PévsoB*A’ 
Manuel Vidal; < - ' ■ ■ ' !
Señor Delegado de - Hacienda en 1

tahder. h ; ■ • >:í


